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 TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 85 - "RESISTENCIA, 05 de Octubre de 2022". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "PARTIDO "ENCUENTRO CÍVICO BASAIL S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 07/19 del Registro de 

este Tribunal Electoral, del cual" "RESULTA: ... CONSIDERANDO: .... Por todo lo expuesto, oída la Sra. Procuradora Fiscal, 

disposiciones legales citadas, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, RESUELVE: I. - DECLARAR 

la caducidad de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación "ENCUENTRO CÍVICO BASAIL, cancelando su inscripción en 

el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Prov. 599-

Q. II.-REGÍSTRESE, notifíquese y publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la Provincia." - 

Fdo. Dra. EMILIA MARÍA VALLE —Presidenta - Tribunal Electoral - Provincia del Chaco, Dra. CLAUDIA FABIANA 

PICCIRILLO— Jueza, Dr. ROBERTO VILLALBA — Juez - M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO - Secretaria Electoral Letrada. 

CERTIFICO Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 85 de fecha 05 de Octubre de 2022, del 

Registro de este Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco, que tengo a la vista en este acto. SECRETARÍA, 12 de Octubre de 

2022.- 

**************** 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 84 - "RESISTENCIA, 05 de Octubre de 2022". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "ENCUENTRO CÍVICO CHARATA S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 27/19 del Registro de este 

Tribunal Electoral, del cual" "RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... Por todo lo expuesto, oída la Sra. Procuradora Fiscal, 

disposiciones legales citadas, EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, RESUELVE: I. - DECLARAR 

la caducidad de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación "ENCUENTRO CÍVICO CHARATA", cancelando su inscripción 

en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Prov. 

599-Q. II.- REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la Provincia." 

- Fdo. Dra. EMILIA MARÍA VALLE - Presidenta - Tribunal Electoral - Provincia del Chaco, Dra. CLAUDIA FABIANA 

PICCIRILLO— Jueza, Dr. ROBERTO VILLALBA - Juez - M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO - Secretaria Electoral Letrada. 

CERTIFICO Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 84 de fecha 05 de Octubre de 2022, del 

Registro de este Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco, que tengo a la vista en este acto. SECRETARÍA, 12 de Octubre de 

2022.- 

**************** 

TESTIMONIO: RESOLUCIÓN N° 83 - "RESISTENCIA, 05 de Octubre de 2022". "AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "PARTIDO FRENTE VECINAL TRES ISLETAS S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 33/19 del Registro 

de este Tribunal Electoral, del cual" "RESULTA: ... CONSIDERANDO: .... Por todo lo expuesto, oída la Sra. Procuradora Fiscal, 

disposiciones legales citadas EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, RESUELVE: I. - DECLARAR 

la caducidad de la Personería Jurídico-Política del Partido "FRENTE VECINAL TRES ISLETAS" cancelando su inscripción en el 

Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial N° 

599Q. II.- REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la Provincia." 

- Fdo. Dra. EMILIA MARIA VALLE - Presidenta - Tribunal Electoral - Provincia del Chaco, Dra. CLAUDIA FABIANA 

PICCIRILLO - Jueza, Dr. ROBERTO VILLALBA - Juez - M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO - Secretaria Electoral Letrada. 

CERTIFICO Que lo transcripto es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 83 de fecha 05 de Octubre de 2022, del 
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Registro de este Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco, que tengo a la vista en este acto. SECRETARÍA, 12 de Octubre de 

2022.- 

**************** 

TESTIMONIO: "RESOLUCIÓN N° 36 - Resistencia, 07 de Junio de 2021, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos 

caratulados "D.A.R. (DIÁLOGO ABIERTO POR EL REENCUENTRO) S/ RECONOCIMIENTO", Expte. 03/20, del cual 

RESULTA... CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL ELECTORAL...RESUELVE: I.- RECONOCER la personería jurídico-política 

para actuar como Partido Provincial, al denominado partido "D.A.R. DIÁLOGO ABIERTO POR EL REENCUENTRO ".- II.- 

INSCRIBIR en el Registro correspondiente -art. 39° Ley Nacional N° 23.298 adoptada por Ley Provincial N° 599Q-. III.- 

PUBLICAR por un día (01) Testimonio de la presente y de la Carta Orgánica Partidaria en el Boletín Oficial de la Provincia del 

Chaco, en virtud de lo dispuesto en el art. 63 "in fine" de la Ley N° 23.298, adoptada por Ley N° 599-Q. A tal fin, el apoderado, 

deberá adjuntar ejemplar de la Carta Orgánica en forma impresa y en C.D. IV.- HACER SABER que en el plazo de seis (06) meses, 

las autoridades promotoras, con un número de afiliados, como mínimo igual al de adherentes exigidos para el reconocimiento como 

Partido provincial, deberán convocar a elecciones internas para constituir las autoridades definitivas previstas en la Carta Orgánica 

partidaria y que ordenan celebrar los arts. 7° inc. e) y 50° inc. d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial N° 

599-Q. V.- PONER en conocimiento del Partido Provincial "D.A.R. DIÁLOGO ABIERTO POt EL REENCUENTRO" que deberá 

cumplimentar lo dispuesto en el art. 7° inc. g), en concordancia con el art. 37° de la Ley N° 23.298 adoptada por Ley N° 599-Q. VI.- 

REGISTRESE y notifiquese.-Fdo. Dr. ROLANDO IGNACIO TOLEDO. Presidente. Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco; 

Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO. Jueza. TRIBUNAL ELECTORAL; Dr. ROBERTO VILLALBA. Juez. TRIBUNAL 

ELECTORAL; M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO- Secretaria Electoral. Tribunal Electoral Provincia del Chaco. CERTIFICO: 

que el presente testimonio es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 36 del 07 de Junio de 2021, que tengo a la vista 

en este acto. Secretaría, 12 de Octubre de 2022.- 

 M. Mariela Centurión Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                 E:14/10/2022 
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ORGANO DE REVISION DE SALUD MENTAL 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION S.E. Nº  5 /22 

                              Resistencia, 13 de Octubre de 2022 

VISTO.CONSIDERANDO.RESUELVE:I.- tener por ampliado el plazo para la presentación de propuestas para integrar el cuarto 

período de funcionamiento del Plenario del Órgano de Revisión de Salud Mental, hasta el día 26 de Octubre del 2022, en Mesa de 

Entradas de la dependencia sito en calle Roque Saenz Peña Nº 34 de esta ciudad, de lunes a viernes de 7:00hs a 13:00hs y al correo 

oficial orsm.rcia@justiciachaco.gov.ar II.- PUBLICAR: la parte dispositiva de la presente Resolución, durante un dia en el Boletín 

Oficial de la Provincia del Chaco, en diarios de mayor circulación en la provincia, en la página de Facebook del Organo de Revisión 

y del Ministerio Público de la Defensa. Se publicarán además, los requisitos previstos en art. 8 del Procedimiento de Selección 

aprobado por Resolución Nº 12/18 de la Secretaria Ejecutiva, que se anexa a la presente. III- COMUNICAR lo resuelto a los 

representantes del Órgano y a la Sra. Defensora General de la Provincia en su respectivo despacho.IV.-NOTIFICAR: lo resuelto a 

los representantes ante el Órgano de Revisión, y a las autoridades correspondientes a los fines de su conocimiento.V.-

PROTOCOLICESE, REGISTRESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.-FDO. SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

ÓRGANO DE REVISIÓN DE LA PROVINCIA DEL CHACO. DRA. CLAUDIA CARINA SFORZA.- 

Resolución Nº 12/18 

Articulo 8: Documentación a presentar por las entiades que decidan postularse: 

 a) Datos institucionales, caracteristicas, funciones, objetivos, trayectoria y breve historia de la organización; y acreditación 

de su perfil interdisciplinario. 

 b) Carta dirigida al Órgano de Revisión en la cual se expresen los motivos por los cuales desean integrar el Plenario y 

cuáles serian los beneficios de su participación desde el ámbito de su especialidad. 

          c) Avales de personalidades, pares, expertos y/o autoridades gubernamentales con trayectoria en la defensa de la salud 

mental y los derechos humanos. Se deberán aportar los datos de contacto de dichos referentes.   

 d) Categoria dentro de la cual se postula. 

 e) Compromiso expreso para el desemoelo de la función, firmado por el representante autorizado de la organización, donde 

se explicite el compromiso con la LNSM. 

 f) Constancia que acredite que la entidad cuenta con Personería jurídica, no excluyente para las organizaciones de personas 

usuarias de los servicios de salud mental. En ausencia de personería jurídica, la organización debe acreditar alguna de las siguientes 

alternativas: constancia de personería jurídica en trámite, o bien constancia de autoridad competente que acredite su existencia y 

funcionamiento regular. 

 g) Acreditar los antecedentes y la suficientes representatividad de la entidad, en salud mental, derechos y en la defensa de 

los usuarios de servicios vinculados a la materia, conforme corresponda a la especificidad funcional de cada uno de los organismos. 

 h) Designación de un (1) representante titular y un (1) suplente, para integrar el Órgano de Revisión de la Ley de Salud 

Mental. Las personas designadas deberán cumplir con lo normado por el art. 25 del Reglamento de Funcionamiento Interno del 

Órgano de Revisión. 

 i) Deberán constituir una dirección de correo electrónico y un domicilio legal, donde serán válidas todas las notificaciones 

que se curse. 

 j) Declaración jurada con el acatamiento de lo previsto en la Ley de Ética Pública en cuanto les sea aplicable en el 

desempeño de su función. 

 k) Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el representante autorizado de la organización. 

Dra. Claudia Carina Sforza 

Secretaria Ejecutiva del Órgano de Revisión de la Provincia del Chaco. 

s/c                                                                                                                                                                     E:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 26/22 - EXPTE. N° 400020294-9876-E Nombra a partir del 16 de agosto del 2022, a la Señora 

PETRAY, PATRICIA ALEJANDRA (D.N.I. N° 21351.292), al Sr. NIEVAS, JOSE NICOLÁS (D.N.I.Nº 37.771.836) y a la Srta. 

DE GERARDO, SOFÍA (D.N.I. N° 37.262.687), en el cargo do Categoría Personal de Servicios - Auxiliar Técnico - Porcentaje 26 

(C.E.I.C. 3-54-0). Concede a partir del 1° de septiembre de 2022, bonificación por Título Secundario a la Señora PETRAY, 

PATRICIA ALEJANDRA (D.N.I. N° 21.351.292) quien acreditó poseer título de Bachiller, bonificable conforme a la normativa 

vigente- Ac. Pl. N° 16/18 pto. 1°; al Sr. NIEVAS, JOSE NICOLAS- (D.N.I: 37.771.836) quien acreditó poseer título de Graduada 

en Educación Polimodal, modalidad: Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales. bonificable conforme a la normativa vigente - 

Ac. Pl. N° 16/18 pto. 1° y a la Srta. DE GERARDO, SOFÍA (D.N.I. N° 37.262.687) quien acreditó poseer título de graduado en 

educación polimodal, modalidad: Ciencias Naturales, bonificable conforme a la normativa vigente- Ac. Pl. N° 16/18 pto. 1°. La 

erogación que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas U. 

0. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes -1) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 
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RESOLUCIÓN PLENARIA N° 28/22 - EXPTE. N° 400020294-9876-E Nombra a partir del 1 de septiembre del 2022, al Señor 

CALABRONI MARIO DAVID TRISTAN (D.N.I. N° 29.657.712); en el cargo de Categoría Jefe de División de Primera Analista 

Programador de Sistemas - porcentaje 46 - Departamento de Informática (C.E.I.C. 3-37-0). Concede oportunamente bonificación 

por Título Secundario al Señor CALABRONI MARI DAVID TRISTAN (D.N.I. N°: 29.657.712); quien acreditó poseer título de 

Bachillerato Ciclo Básico con contenidos Mínimos, bonificable conforme a la normativa vigente- Ac. Pl N° 16/18 pto. 1°. La 

erogación que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a 1 Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U.0.1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogacione corrientes -1) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:14/10/2022 

 

 

 

EDICTO:  El DR. JORGE MLADEN SINKOVICH. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 6, sito en Calle López y Planes N° 48 

de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, CITA a herederos y acreedores de la SRA. SILVIA BENITEZ, M.I. Nº 3.001.214, 

por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la misma, 

para que dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten, en los autos caratulados: 

"BENITEZ SILVIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°18568/2021. DR. JORGE MLADEN SINKOVICH. JUEZ del 

Juzgado Civil y Comercial N° 6. Resistencia, 7 de octubre de 2.022. 

Alicia Mariel Speranza Spagnoli 
Secretaria 

R. N°:195.097                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, D.N.I.16757870 jueza a cargo del juzgado de paz N°2 letrado de la ciudad de 

Resistencia, sito en Almte. Brown N° 249 -ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en el boletín oficial y en un diario a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante VEGA, CLORINDA DELICIA, D.N.I. 10.688.675 y emplaza 

por un (1) mes contados a partir de la última publicación, para que comparezcan y lo acrediten en los autos caratulados: "VEGA, 

CLORINDA DELICIA S/ SUCESION", EXPTE. N° 19728/22, bajo apercibimiento de ley. Barranqueras, 3 de junio de 2022 . 

Carlos Rodolfo Larrea 
Secretario 

R. N°:195.102                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Dr. JORGE MLADEN SINKOVICK Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, sito en calle Lopez y Planes Nº 

48, ciudad, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo Don FRANCISCO ISIDORO AZANZA, 

DNI N° 4.447.930 para que dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley. En los autos caratulados: “AZANZA, FRANCISCO ISIDORO C/ S/ SUCESION AB-INTESTATO” 

EXPTE 6869/22.- Resistencia, 22 de septiembre de 2022. 

Alicia Mariel Speranza Spagnoli 
Secretaria 

R. N°:195.104                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Jueza del Juzgado de Civil y Comercial N°16, sito en Avenida Laprida N° 33. Torre I, 

3er. piso. ciudad. secretaría a cargo de la actuante, en los autos caratulados: "ARGUELLO, ELVIRA S/ JUICIO SUCESORIO 

AB INTESTATO" EXPTE. N° 23.837/2021, declarase abierto su juicio sucesorio, citando a los herederos y acreedores por edictos, 

que se publicaran por un día (1) en el Boletín Oficial y un diario local, (art. 2340 CC y C y art. 672 y cord. del C.P.C.C.) para que 

dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos de la causante, Doña ELVIRA 

ARGUELLO M.I. N° 3.807.894, bajo apercibimiento de ley. Resistencia. Chaco, 6 de octubre de 2022. 

Andrea B. Alonso 
Secretaria 

R. N°:195.108                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  La Dra. María Eugenia Barranco Cortés, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la 

ciudad de Resistencia, sito en Av. Laprida 33, Torre II, Piso lro., ciudad, conforme lo previsto por el art. 162 del C.P.C.C.Ch, cita a 

los Sres. SABRINA AILIN SCUTICCHIO, DNI: 40.606.330 Y BRUNO MISAEL SCUTICCHIO, DNI: 43.697.750, por Edictos 

que Se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco (5) días de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, Expediente Número: 16123/19 Carátula: QUINTEROS EDITH 

SUSANA C/ SCUTICCHIO JUAN CARLOS Y LOCKETT TERESA LEONTINA Y/O CUALQUIER OTRO OCUPANTE 

JUDICIALES 
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S/ DESALOJO; bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Resistencia, 27 de 

septiembre de 2022.- 

Mónica D. Sanabria 
Secretaria Provisoria 

R. N°:195.111                                                                                                                             E:14/10 V:17/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  La Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche -Jueza Titular de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 

VI Circunscripción Judicial de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita por el término de UN (1) DIA y emplaza por el término 

de TREINTA (30) DIAS a los herederos y acreedores del causante DOÑA NELIDA MARIA HERMAN D.N.I. Nº 4.178.519 

fallecida en la fecha de 28 de enero de 2022 a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 

"HERMAN NELIDA MARIA S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE 41/2022-6-C -Año 2022 que se tramita ante Juzgado Civil, 

Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, bajo apercibimiento de ley. Juan José Castelli, Chaco, a los 10 días 

del mes de agosto de 2022.- 

María Evelyn Carrasco 
Secretaria Provisoria 

R. N°:195.112                                                                                                                                 E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  La Dra. PEREA CÁCERES NATALIA ANALÍ, Juez Suplente del Juzgado de Paz y Falta de Hermoso Chaco, Secretaria 

actuante, sito en calle Av. Libertador S/N de la Localidad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: 

"CHAFE CRISTINA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 532, F° 047 Año 2022, ordena: CITASE por Edictos a herederos y 

acreedores de doña CRISTINA GRAF, M.I. N°: 6.579.549, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se 

presenten a hacer valer sus derechos, y que se publicarán por el término de UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario local de 

mayor circulación en la Provincia, conforme lo disponen los arts. 37, ss. y concord. de la L.O.J.P., 672, ss. y concord. del C.P.C.C. 

de aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia; y el art. 2340 del C.C.- Hermoso Campo, 12 de agosto 

de 2022. 

Clara Luz del Alba Rios 
Secretaria 

R. N°:195.114                                                                                                                                 E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Jorge Mladen Sinkovich, Juez, Juzgado Civil y Comercial Nº 6 de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por el término 

de UN (1) DIA y los emplaza por el término de TREINTA (30) días posteriores a la publicación, a herederos y acreedores de la Sres. 

JUAN GUILLERMO BONILLA, D.N.I. Nº 7.415.044 y CELIA FANNY LAGERHEIM DE BONILLA, D.N.I. N° 1.724.123, 

fallecidos el 23 de marzo de 1.991 y el 31 de octubre de 2.008, respectivamente, ambos en la ciudad de Resistencia, Chaco, a que 

comparezcan a juicio, por si o por apoderado, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos: "BONILLA, JUAN 

GUILLERMO Y LAGERHEIM DE BONILLA, CELIA FANNY S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 27593/21, 

Juzgado Civil y Comercial N° 6, a cargo del Dr. Jorge Mladen Sinkovich; sito en calle López y Planes N°48 - 1° Piso, Ciudad. 

Resistencia, 30 de junio de 2022. 

Alicia Mariel Speranza Spagnoli 
Secretaria 

R. N°:195.116                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Titular, a cargo del Juzgado de Paz, Sec.N° 2, sito en Belgrano N°768 de la 

ciudad de Presidencia R. Sáenz Peña, CITA por UN día y EMPLAZA por treinta días, para que hagan valer sus derechos a herederos 

y acreedores de TORRES CLEMENTE D.N.I. 7.402.836, en Expte.480/22 Sec. N° 2 caratulados: "TORRES CLEMENTE S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO" bajo apercibimiento de ley. Pcia. R. Sáenz Peña, 04 de octubre de 2022.- 

Francisco J. Morales Lezica (h) 
Secretario 

R. N°:195.117                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez de 1ra INSTANCIA del Juzgado Civil y Comercial 

N° 1, sito en Monseñor de Carlo 645 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: BOZ JOSE ISMAEL; GOMEZ GRACIELA DEL 

VALLE S/ SUCESION AB-INTESTATO. EXPTE. N: 1306/2022 cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a herederos, 

acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por los causantes: BOZ JOSE ISMAEL 

D.N.I. N° 16.045.059 Y GOMEZ GRACIELA DEL VALLE, D.N.I. 21.662.198, bajo apercibimiento de ley. Charata, 22 de 

Septiembre de 2022. 

Silvia Milena Macias  

Secretaria 
R. N. 195.120                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
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EDICTO:  Zalazar, Silvia Claudia, Juez de Paz Letrado de la I Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, sito en calle 

Brown 249 piso 2 de la ciudad de Resistencia, cita por un (01) dia y emplaza por el término de un (01) mes en el boletín oficial y en 

el diario local a los herederos y acreedores del Sr. Juan Carlos Paredes D.N.I N° 7.450.419 para hacer valer sus derechos bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados "PAREDES, JUAN CARLOS S/SUCESORIO AB INTESTATO" EXPTE N° 

41355/22. Resistencia 5 de Octubre de 2022.  

Marta L. I. Sena 
Secretaria 

R. N. 195.119                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Ponce, Gabriela, Juez de Paz titular, Juzgado de Paz Letrado Las Breñas Chaco, cita por un (1) día, y emplaza por 

treinta (30) dias a herederos y acreedores contados a partir de la Ultima publicación de la Sra. "GONZALEZ. FLORENTINO DNI 

N° 7.510.198, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "GONZALEZ, FLORENTINO S/ JUICIO SUCESORIO" 

Exp. N° 838- F092 Año 2022 Sec. N°2. Juzgado de Paz Letrado Las Breñas Chaco. Dra. Ponce, Gabriela. 

Héctor Laola 
Secretario 

R. N. 195.122                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Laboral, Familia, Niñez, Adolescencia y de Paz de Empedrado (Ctes.) Dr. Sergio 

Fabian Olejnik, cita por un (1) día a la Sra. ELVIRA VICENTA STAFFORD DE LOPEZ, M.I. Nº 2.320.686, Y/O A SUS 

HEREDEROS para que se presenten a estar a derecho en el término de 20 días hábiles desde la Ultima citación en los autos 

caratulados "SOTELO OLGA AZUCENA C/ELVIRA VICENTA STAFFORRD DE LOPEZ Y/O ESTADO DE LA 

PROVINCIA DE CORRIENTES Y/O MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO Y/O C.Q.S.C.C.D. S/PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA" EXPTE. Z05 19.229/19 que se tramita por ante el Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Familia, Niñez, 

Adolescencia y de Paz de Empedrado (Ctes.) Secretaria del Dr. VICTOR SAMUEL BARRIOS, bajo a percibimiento de designar a 

la Sra. Defensora Oficial de Ausentes para que los represente en el inmueble a prescribir se encuentra ubicado en la Localidad de 

Empedrado provincia de Corrientes, en la Manzana N° 11, Parcela N° 1 sobre calle Chile esquina Buenos Aires, y que de acuerdo 

al plano de Mensura N° 3253 "Q" realizado por la agrimensora Nacional Patricia Elizabet Fretes y aprobado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 9 de setiembre de 2013 tiene una superficie 674,99 m2 , dentro de los siguientes linderos al NE, propiedad de 

Olga Azucena Sotelo, al NO, que es su frente con calle Chile al SE, propiedad de Ramón Esteban Alegre, y al SO, con calle Buenos 

Aires, Adrema F 1-991-1, titular Registral Elvira Vicenta Stafford de Lopez inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al 

Tomo 4, Folio 938, Finca 885, año 1955 Departamento de Empedrado -Ctes.-publíquese por el término de un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia del Chaco y en un diario de mayor circulación en la Provincia del Chaco. Empedrado (Ctes.) 3 DE OCTUBRE 

DE 2022.  

Víctor Samuel Barrios 
ProSecretario 

R. N. 195.123                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 171/22 CARATULADO: "GOMEZ, 

YANINA ANDREA s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que la señora 

Yanina Andrea Gómez, D.N.I. N° 28.513.107 ha solicitado su inscripción en la Matricula de Martillero Publico. Resistencia, 28 de 

2022.  

Julio Cesar Quijano 
Vicepresidente 

R. N. 195.128                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisela Noemí Tellier, Juez Suplente del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en 

calle Uruguay N° 635, Primer Piso, de Gral. José de San Martin, Chaco, Secretaria Autorizante, cita por Edictos a publicarse en el 

Diario Local, por el término de UN (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. CLEMENTE 

AYALA, D.N.I. N° 10.985.187, para que dentro de TREINTA (30) DIAS posteriores a la publicación lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "Ayala, Clemente s/Sucesorio", Expte. N°2249/21. 

Adriana C. Ledesma 
Secretaria 

R. N. 195.129                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisela Noemí Tellier, Juez Suplente del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en 

calle Uruguay N° 635, Primer Piso, de Gral. José de San Martin, Chaco, Secretaria Autorizante, cita por Edictos a publicarse en el 

BOLETIN OFICIAL de la Provincia del Chaco, por el término de UN (1) día a todos los herederos y acreedores de los bienes 

dejados por la Sta. LITA FOSCHIATTI, D.N.I. N° 1.225.170, Para que dentro de TREINTA (30) DIAS posteriores a la publicación 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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comparezcan a hacer valer sus derechos y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "Foschiatti, Lita s/ 

Sucesorio", Expte. N° 434/22 C. 

Adriana C. Ledesma 
Secretaria 

R. N. 195.130                                                                                                                                                       E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ANALIA VERONICA JUNCO, Juez Del Juzgado de Paz Letrado, VI Circunscripción Judicial de Juan José Castelli 

- Chaco sito en calle Sarmiento N° 936, Secretaria Subrogante, en autos "ZAYAS, PEDRO JUAN S/JUICIO SUCESORIO", 

Expte. N°: 316/2020, cita por un (1) día y emplazando a herederos y acreedores de Don ZAYAS PEDRO JUAN, DNI N° 8.305.200, 

fecha de fallecimiento: 08 de septiembre de 2019, que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de 

UN (1) MES posterior a la Ultima publicación para que haga valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, 

Chaco. 5 de Julio de 2022.  

Nanci Liliana Albarran 
Secretaria 

R. N. 195.131                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del JUZGADO CIVIL COMERCIAL y LABORAL, VI 

Circunscripción Judicial, sito en calle Vázquez N° 700, 1° Piso, de Juan José Castelli - Chaco, Secretaria Única, en autos caratulados: 

"RESLER, RAFAEL S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 149/22, cita por un (1) día a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante Don RESLER RAFAEL, DNI N° 7.536.751, fecha de defunción: 04/08/2021, para que 

dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la Última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Juan José Castelli, Chaco 

Chaco, 11 de Julio de 2022.  

María Evelyn Carrasco  
Secretaria 

R. N. 195.132                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del JUZGADO CIVIL COMERCIAL y LABORAL, VI 

Circunscripción Judicial, sito en calle Vázquez N° 700, 1° Piso, de Juan José Castelli - Chaco, Secretaria Única, en autos caratulados: 

"ANDRES CELESTINO Y RODRIGUEZ MARCELA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 132/22, cita por un (1) 

días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don ANDRES CELESTINO, D.N.I. N° 

7.437.371, fecha de defunción: 09/08/2019 y de Dona RODRIGUEZ MARCELA, DNI N° 3.562.062, fecha de defunción: 

16/10/1966, para que, dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la Ultima publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Juan 

José Castelli Chaco, 23 de Junio de 2022.  

María Evelyn Carrasco  
Secretaria 

R. N. 195.133                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Novena (09) Nominación, sito en Av. Laprida N° 

33, Torre II, Piso 4to, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. RABINO ALICIA SUSANA, Juez, 

Secretaria a cargo de la actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, en los autos: "MARTINEZ AGUSTINA SEGUNDA S/ 

JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO Expte. N° 4927/2011, que la Martillera DANIELA PABLA AGUSTINA 

ESPERIGUIN, Matricula Profesional N° 926, CUIT N° 27-36390069-6, REMATARA, el día 26 de OCTUBRE del 2022, a la hora  

10:00hs en calle FORTIN LAVALLE N° 85 (de esta ciudad, en remate público, al contado, y al mejor postor, los bienes (vivienda, 

mejoras y terreno) que conforman el acervo hereditario: Un (1) Inmueble Identificado Como: Matricula Folio Real N° 22.032 Dpto. 

San Fernando (20), Nomenclatura catastral: Circ. II, Sección B, — Ch.13 — Pc. 99, CON BASE en la suma de PESOS DIECISEIS 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 91/ctvs. ($16.377.196,91). SEÑA: En 

el acto de la compra el 10% en concepto de seña, más IVA si correspondiere, COMISION: 6% (art.50 inc.1 ap. a de la Ley 103-C 

Antes Ley N°604), más IVA si correspondiere, a cargo del comprador y en el acto de subasta. DEUDAS: SAMEEP al 19/05/2022, 

$l6028,96; SECHEEP al 19/05/2022, $ 36.870; MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA al 31/05/2022,-Tasa de Servicio — Imp. 

Inmobiliario, $ 41.348,51 DEPOSITO: El producido de la subasta debera depositarse en el Nuevo Banco del Chaco S.A. (Cuenta 

Judicial N° 102654910 CBU N° 3110030211001026549100) a la orden de este Juzgado y como perteneciente a esta causa. No se 

suspende por Lluvia, demás datos y exhibición, consultar a la Martillera actuante: Cel. 3624-4105082 y 3624523133. Resistencia 

12 de Octubre de 2022.  

Romina Bernasconi 
Secretaria 

R. N. 195.134                                                                                                                                               E:14/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juez Juzg. Civil Com. y Laboral VI Circ. Judicial J.J.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Castelli - Chaco en autos " MORALES, CARLOS VENANCIO S/ AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO 

Expte.N° 158/22" establece por iniciado el presente proceso de AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO 

Conforme lo establecido por los arts. 85 y sgtes. del Codigo Civil y Comercial, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un Diario 

local de mayor difusión en la zona por UN (1) DIA por mes y durante SETS (06) MESES. - a los efectos de que informen posibles 

datos de actividad registrada, así como el Ultimo domicilio del Sr. CARLOS VENANCIO MORALES D.N.I N° 7.422.009. 

Secretaria, Juan José Castelli 02 de Agosto de 2022. 

Julio Cesar Morales Bordon 
Secretario 

R. N. 195.135                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Natalia Mali Perea Cáceres, Juez Suplente JUZGADO DE PAZ HERMOSO CAMPO, sito en calle Leandro N. 

Alem s/n de la localidad de Hermoso Campo Chaco, cita por un (1) día y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derechos a los bienes dejado por la causante DELIA CALDERON M.I. N° 9.884.708 para que dentro del término 

de TREINTA (30) días se presenten a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados "TRECHA FRANCISCO Y CALDERON 

DELIA S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE N° 518/2017- FOLIO N° 059 en trámite Secretaria a cargo de la Dra. Clara Luz del 

Alba Ríos.- JUZGADO DE PAZ DE HERMOSO. Hermoso Campo, 29 de Septiembre de 2022. 

Clara Luz del Alba Ríos  
Secretaria 

R. N. 195.136                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Jose Teitelbaum, Cita por Un (1) día en el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación, citándose a herederos y 

acreedores por el termino de treinta días de Salvador Brugaletta D.N.I. N° 10.847.214 a estar a derecho en autos caratulados: 

"BRUGALETTA SALVADOR C/ S/ SUCESORIO" Expte N 1022/22 SEC N°2, P. R. Sáenz Peña. 11 Octubre 2022. 

Silvia Karina Risuk 
Secretaria 

R. N. 195.137                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Oscar R. Lotero, Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. Inés R.E. García 

Plichta, sito en calle Brown N° 249-1° Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, mediante publicación que se realiza 

por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, emplaza a los herederos y acreedores de la Sra. DELGADO CLARA OTILIA 

(M.I. N° 6.252.785), para que, en el plazo de UN (1) MES, comparezcan a hater valer sus derechos conforme lo establecido por el 

art. 2340 del Código Civil y Comercial y el art. 672 del C.P.C.C. implicando dicha citación, para los herederos, intimación para 

aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (Art. 2278 Codigo 

Civil y Comercial de la Nación). Así se encuentra dispuesto en los autos: "DELGADO CLARA OTILIA S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expediente N° 2473/13. Resistencia, 06 de Octubre de 2022.  

Inés R. E. García Plichta 
Secretaria 

R. N. 195.140                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°1 cuarta circunscripción judicial de la 

Ciudad de Charata, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por UN (1) MES a Herederos, Acreedores y todos los que se considerasen 

con derecho a los bienes dejados por el Sr. SR. ROMERO MARIO GABRIEL, D.N.I 25.836.012 en autos caratulados "ROMERO 

MARIO GABRIEL S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N°2313/21" bajo apercibimiento de ley.-Charata, Chaco 04 Mayo 

2021. FDO.- Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi. 

Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R. N. 195.138                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, juez del Juzgado de Primera Instancia en to Civil y Comercial N° 2 de la Ciudad de 

Villa Ángela, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causantes 

GRECZNY ESPERANZA, DNI N° 6.347.846, para hacer valer sus derechos en autos: "GRECZNY, ESPERANZA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO C/ S/ VARIOS", Expte 1537/22, bajo apercibimiento de Ley. Villa Ángela 03 de Octubre de 2022. 

Verónica I. Mendoza 
Secretaria 

R. N. 195.141                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la Ciudad 

de Villa Ángela, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DORSCH, MARIELA ANALIA, DNI N° 33.501.06 para hacer valer sus derechos en autos caratulados: "DORSCH, MARIELA 

ANALIA S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ varios" Expte. N° 1629/22, bajo apercibimiento de Ley.-Villa Angela 06, de 

Octubre de 2022.  

Astrid Rocha 
Secretaria 

R. N°:195.142                                                                                                                                              E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. TERESITA MARIA BEATRIZ FANTA - Juez - a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda 

Nominación, Secretarla a cargo de la Dra. Vanina Alcaraz Acosta, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "GENO, SERGIO ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N° 6719/2022-1-C, CITA en los términos dispuestos por el art. 672 del C.P.C.C, a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, para que dentro del plazo de UN (1) mes así lo acrediten, que se contaran a partir de la Ultima 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto del causante SR. SERGIO ALEJANDRO GENO, D.N.I. 

N° 20.090.640, fallecido en la ciudad de Resistencia el 22/07/2019. Resistencia, 13 de Julio de 2022. 

Vanina Alcaraz Acosta 
Secretaria 

R. N. 195.143                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, sito 

en Av. Alvear N° 505, a cargo del Dr. Bruno Nardo, Juez; Secretaria a cargo de la Dra. Judith del Valle Toranzos, cita a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN RAMON ROLON; DNI N° 7.432.252, para que en el 

término de treinta días se presenten a juicio, en autos: "ROLON, Juan Ramón S/ Sucesión ab-intestato", Exp. N° 370/2022.-

Publiquese por un día. Esquel, 16 de setiembre de 2022. 

Judith Toranzos 
Secretaria 

R. N. 195.146                                                                                                                                                          E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO. JUEZ de Paz Letrado, N°1 sito en calle Brown N°: 249 Piso 1 esta Ciudad, Secretaria N° 1 a 

cargo de la Dra. INES R.E. GARCIA PLICHTA. CITA por Un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos 

acreedores de la causante Sra. PINTO CORA SUSANA DNI N°: 10.405.825: EMPLAZNADOLOS a presentarse dentro del término 

de UN MES, posterior a la publicación, que se crean con derecho al haber hereditario, En los autos caratulados "PINTO, CORA 

SUSANA SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ Expte N°: 2043/22-1-p. Resistencia 10 de Agosto de 2022. 

Inés R.E. García Plichta 
Secretaria 

R. N. 195.149                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado. de Paz de la localidad de Puerto Vilelas, Chaco hace saber en los autos caratulados: "GODOY, DE JESUS 

S/ SUCESORIO" expediente N° 208/21, cita por un (1) días en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a herederos y 

acreedores para que dentro del plazo de (30) treinta días que se contaran a partir de la Ultima publicación a los herederos y acreedores 

del Señor JESUS DE GODOY, D.N.I.: 05.663.671, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 

Puerto Vilelas, de Octubre del 2022. 

Gabriela Pallini 
Secretaria 

R. N. 195.150                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Barrio Guiraldes sito en calle Av. Soldado Aguilera N°1796, de la ciudad de Resistencia, a cargo del 

Dr. Dellamea Luis Edgardo, Juez, cita por edictos que se publicaran por un (1) día en el boletín oficial y en un diario local 

emplazándose por treinta (30) días posteriores a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario 

de los Sres. Vallejos Maria de la Soledad, M.I. N° 10.882.349 y de Herrera Lorenzo Americo, M.I N° 7.896.393 En los autos 

caratulados: "VALLEJOS MARIA DE LA SOLEDAD Y HERRERA LORENZO AMERICO S/ JUICIO SUCESORIO" 

Expte. N°393/22.- Fdo. Dr. Dellamea Luis Edgardo, Juez. Resistencia, de septiembre de 2022. 

Correa María Eugenia 
Secretaria 

R. N. 195.152                                                                                                                                                         E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 51, Pc. 6, del Plan 36 Viviendas 

FO.NA.VI., de la localidad de Colonia Elisa, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Palacio Norma Beatriz 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
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D.N.I. N° 11.228.837, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento 

de proseguir el trámite de regularización. 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                             E:14/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 12, Pc. 9, del Plan 50 Viviendas 

- Programa Federal de Construcción de Vivienda -Techo Digno-, de la localidad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco; 

oportunamente adjudicada al Sr. Gadea Marcelo Eduardo D.N.I. N° 31.396.335, para que en el término de cinco (5) Días 

comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                             E:14/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 24, Pc. 15, Chacra 24 —

Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Habitat de Pueblos Originarios y Rurales- Viviendas en 13° Toba-, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sra. Sixta Molina D.N.I. N° 22.239.819, para que en el término 

de cinco (5) Días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                             E:14/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 29, Pc. 16, del Plan 347 

Viviendas - FO.NA.VI., de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sra. Prieto Araceli 

Elizabet D.N.I. N° 14.907.551, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                             E:14/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día la Resolución N° 

548/22/2022, que establece: "Rescindir el Contrato de Adjudicación de la Vivienda favor de los Sres. Jara Toribio D.N.I. N° 

11.308.933 y Romualdo Ester D.N.I. N° 13.463.374 con N° de inscripción 30365/1, respecto de la vivienda identificada como 

Mz. 100 Pc. 1 1 del Plan Lotes-Villa Luzuriaga-, de la localidad de Resistencia..." 12/08/2022. Fdo. Lic. Diego Arévalo (Presidente), 

Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando por el termino de cinco (5) (has los que se crean 

con derechos sobre la vivienda mencionada. - Resistencia, Octubre de 2022. 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                                      E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el termino, de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 21 Pc. 07 del Plan 117 

Viviendas Programa Federal Plurianual Resistencia - Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Ignacia Petrona Sánchez DNI 

Nº: 11.820.794 que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos Bajo apercibimiento de proseguir el trámite 

de regularización.  

Dra. Alicia D. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                             E:14/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisela N. Tellier, Juez Suplente de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José de San 

Martin, Chaco, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios de FULGENCIA ISABEL 

ACOSTA, DNI N° 94.090.858, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: "ACOSTA FULGENCIA ISABEL  

S/ SUCESORIO" Expte. N° 370/22 C, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San Martin, 05 de Octubre de 2022. 

Adriana C. Ledesma - Secretaria 
R. N. 195.154                                                                                                                                                         E:14/10/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
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EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día la Resolución N° 

546/22/2022, que establece: "Rescindir el Contrato de Adjudicación de la Vivienda favor de los Sres. Sánchez Leandro D.N.I. N° 

7.411.775 y Luisa González D.N.I. N° 1.549.305 respecto de la vivienda identificada como Mz.25, Pc. 42 del Plan 1000 Viviendas 

FO.NA.VI. —Golf Club-, de la localidad de Resistencia..." 12/08/2022. Fdo. Lic. Diego Arévalo (Presidente), Cr. Mohamed M. 

Brahim (Vocal), Dr. Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando por el termino de cinco (5) días los que se crean con derechos sobre 

la vivienda mencionada. Resistencia, Octubre de 2022. 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                                      E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día la Resolución N° 

543/22/2022, que establece: "Rescindir el Contrato de Adjudicación de la Vivienda favor del Sr. Gómez Mario Albino D.N.I. N° 

6.489.194 y su grupo familiar respecto de la vivienda identificada como Pc. 95 Uf. 03 P.B. del Plan 1000 Viviendas FO.NA.VI. -

Golf Club-, de la localidad de Resistencia..."12/08/2022. Fdo. Lic. Diego Arévalo (Presidente), Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), 

Dr. Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando por el termino de cinco (5) Días los que se crean con derechos sobre la vivienda 

mencionada.- Resistencia, Octubre de 2022.- 

Carolina Borchichi 
Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                                      E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en Arturo Illía N° 657 de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha 28/06/21, se constituyó el Partido Municipal "ESPERANZA SAENZPEÑENSE", con 

el propósito de intervenir en las elecciones del Municipio de Sáenz Peña, provincia del Chaco, para lo cual ha solicitado 

reconocimiento como Partido Provincial ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 12/2022, Caratulado: "PARTIDO 

ESPERANZA SAENZPEÑENSE S/ RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación a los efectos y 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley 23.298 adoptada por Ley Provincial N° 599 - Q y art. 3 inc. h) de esta última 

normativa.- Secretaría, 11 de octubre de 2022. FDO. Dra. M. MARCELA CENTURION YEDRO. SECRETARIA ELECTORAL 

LETRADA. TRIBUNAL ELECTORAL. PROVINCIA DEL CHACO. 

M. Mariela Centurión Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                 E:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Gabriel YULAN DNI N° 1.650.820, la siguiente Disposición Nº 004 de fecha 12 de Julio del 

2022 dictada en el Expediente Nº E-14- 2020-235-E; que dice “ARTÍCULO 1º: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia del 

Chaco, edictos por tres días, intimando a los presuntos herederos y/o terceros interesados, para que dentro del plazo perentorio de 

60 días de la última publicación, acrediten la apertura del juicio de sucesorio en el marco de este expediente administrativo a fines 

de continuar con el trámite correspondiente a la adjudicación en venta otorgada al causante. Todo ello bajo apercibimiento de dejar 

sin efecto la misma con pérdida de la suma oportunamente abonadas acorde a lo establecido en los arts. 32, 33 y 35 de la L. 471.P 

(antes Ley N° 2913) Régimen de Tierras Fiscales. Firmado: Dr. Eduardo Horacio QUIROZ Asesor Legal de la Dcc. Asuntos 

Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE VICTOR RAMON PEREZ ARAUJO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27912992, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 10/12/1980, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: BARRIO SAN 

PEDRO PESCADOR COLONIA BENITEZ, hijo de PEREZ SILVIO y ARAUJO GRACIELA MARI, Prontuario Prov. 41286 CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PEREZ ARAUJO VICTOR RAMON S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº11993/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 37/22 de fecha 29/03/2022, dictada 

por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I) Condenar a Victor Ramon Perez Araujo, ya filiado, a la pena de un (1) año y cuatro (4) meses de 

prisión efectiva, como autor penalmente responsable del delito de "portación de arma de fuego de uso civil sin la debida autorización 

legal en concurso real con resistencia a la autoridad" (art. 189 bis inc. 2, tercer párrafo en función con el Art. 239 en función con el 

Art. 55 todos del Código Penal); en virtud del hecho ocurrido en fecha 23 de octubre de 2013. Sin costas (art. 530 del Código 

Procesal Penal).II) Unificar la condena impuesta a Victor Ramon Perez Araujo, en las presentes actuaciones, con la que le fuera 

impuesta por la Cámara Segunda en lo Criminal de Resistencia, mediante Sentencia Nº 44, de fecha 13/04/21, a la pena de nueve 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
http://fo.na.vi/
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(9) años de prisión de cumplimiento efectivo, la cual no se encuentra agotada, fijandose la pena única, por composición de nueve 

(9) años y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por los delitos de "abuso sexual con acceso carnal -reiterado- 

agravado por la situación de convivencia, tenencia con fines de comercialización y portación de arma de fuego de uso civil sin la 

debida autorización legal en concurso real con resistencia a la autoridad", según lo previsto y reprimido por los arts. 119, 3º párrafo 

en función con el 4º inc. f, art. 5, inc. c, Ley Nº 23.737 y art. 189 bis inc. 2, tercer párrafo en función con el Art. 239 en función con 

el Art. 55 todos del Código Penal por los hechos cometidos en los Exptes. Nº 918/2015-1, 25098/2017-1 y 43575/2013-1...Fdo.: 

MORANDO SILVANA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 04 de Octubre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Benigno Arias, la siguiente Resolución Nº1239/22, fecha 29 de Agosto de 2022 dictada en el 

Expediente Nº E14-2021-4064-A, E14-2022-2529Ae, y 600-1977-1683/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución Nº 0902/1998 por la cual se le adjudica en venta, a favor del Sr. Benigno Arias. D.N.I. Nº 8.587.447. 

El predio denominado como Unidad Proyectada Nº 47 Subdivisión de la Legua A, Lote 19 Circunscripción VII, Zona B, 

Departamento Gral. Guames, con una superficie Aprox. De 98has., por incumplimiento del art. 29 inc. B) Y E) de la Ley de Tierras 

Fiscales Nº 471- P, en los términos del Art 32 inc. b) Y 33 de la mencionada norma, en concordancia con el art. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EDUARDO ENRIQUE (A) PINKI SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28919181, nacido en 

GENERAL VEDIA, el día: 08/09/1981, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio 

en: PLANTA URBANA 0 PARAJE LOTE Nº 16 GENERAL VEDIA, hijo de SANCHEZ PAULINO VIRGILIO y FERREYRA 

LEONOR, Prontuario Prov. 62250 SP, en los autos caratulados "SANCHEZ EDUARDO ENRIQUE (A) PINKI S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 26825/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 135/22 de fecha 14/06/2022, dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...F A L L A:I.- CONDENANDO a SANCHEZ EDUARDO ENRIQUE, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE 

CON LA NIÑA (art. 119 5to parrafo en funcion del inc f del C.P.), a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, 

en orden al hecho cometidos en perjuicio de la menor A. B. P., requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 5, en la causa Nº 

23848/2021-1, caratulada: "SANCHEZ, EDUARDO ENRIQUE S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO", 

Expediente Policial: 130/45-687-E/2021; Sumario Policial: 17-CSPJ/2021. Con costas. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE 

CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 04 de Octubre del 2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ROBERTO EDUARDO VALLEJOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29137336, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 09/12/1981, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: 

BARRIO LLAPONAGAT 0 MZ 51 PC 23 RESISTENCIA, hijo de VALLEJOS, PABLO y BARRETO, ROSENDA DELFI, 

Prontuario Prov. 574278-AG, en los autos caratulados "VALLEJOS ROBERTO EDUARDO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 24249/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 156 de fecha 07/07/2022, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...F A L L A: I.- CONDENANDO A ROBERTO EDUARDO VALLEJOS de filiación referida en autos, como 

autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -REITERADO- EN CONCURSO REAL 

CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE, AMBOS AGRAVADOS POR LA CONVIVENCIA, EN CONCURSO 

REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS- DOBLEMENTE CALIFICADO POR EL VÍNCULO 

Y POR SER COMETIDO CONTRA MENOR DE 18 AÑOS APROVECHANDO LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA (art. 119, 

segundo, tercero y cuarto párrafo, incisos f y b, primer supuesto y art. 55, todos del Código Penal), a cumplir la PENA DE NUEVE 

(9) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y accesorias legales del art. 12 del C.P, debiendo además imponérsele el pago de las costas 

procesales, por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art. 426 y sgte. del C.P.P. -Ley 965-N, por la comisión de los 

hechos cometidos en Resistencia, Chaco, en fechas indeterminadas pero en los años 2007, 2008 y 2014...Fdo: DANSEY JULIETA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 04 de Octubre 

del 2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE VICTOR HUGO GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29177087, nacido en Resistencia - 

Chaco, el día: 27/07/1982, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: AV. 25 DE MAYO 5200 

FONTANA, hijo de CARLOS GONZALEZ y IGINIA NUÑEZ, Prontuario Prov. SP76934, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "GONZALEZ VICTOR HUGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 21040/2022-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº 161 de fecha 15/06/2022, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Carlos Antonio 

Chara, Nicolás Emanuel Morales y Víctor Hugo Gonzalez, a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del C.P., por considerárselos autores penalmente responsables del delito 

HOMICIDIO SIMPLE (Arts. 45, 79 del Código Penal); por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 15/03/2020, en perjuicio de 

quien en vida fuera Gustavo Marcelo Britez, investigado y requerido a juicio por el Fiscal de Investigaciones Nº 14 en Expte. Nº 

7468/2020-1 caratulado "CHARA, CARLOS ANTONIO DAVID; MORALES, NICOLÁS EMANUEL; DE CUADRA, 

FRANCISCA SARA; CHARA, VERÓNICA ALEJANDRA; GONZALEZ, VÍCTOR HUGO; CHARA, BRISA ABIGAIL 

FRANCISCA S/ HOMICIDIO". CON COSTAS...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE 

ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 5 de Octubre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARINA GRISELDA LEMBO, Lembo alias "La Flaca", D.N.I. 27.238.429, argentina, 43 años, soltera, con 

cinco (5) hijos (de 26, 24, 22, 20 y 11 años), ama de casa, domiciliada en Mz. 4 Pc. 27 del Barrio Don Santiago I, ciudad, con 

instrucción secundaria incompleta (primer año), nacida en Resistencia (Chaco) el 23 de junio de 1979, hija de Tomás Enrique Lembo 

(f), y Mary Nilda Acosta Toledo (f; en los autos caratulados "LEMBO CARINA GRISELDA S/ EJECUCION DE PENA -

EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 29124/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº171/22 

de fecha 30/06/2022, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...F a l l a: I.- Condenando a la imputada Carina Griselda Lembo, de 

filiación referida en autos, como autor responsable del delito de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización en carácter 

de autora (art. 5, inc. c de la Ley 23737), a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión efectiva, continuando bajo la modalidad de 

prisión domiciliaria, multa de 45 U.F. conforme ley 27302, y el decomiso de todos los efectos que se encuentran secuestrados en la 

presente causa, en esta causa Nº 877/2020-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas...Fdo: 

VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- 

Resistencia, 4 de Octubre del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSMAR DANIEL LENCINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30380982, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 13/02/1982, de estado civil: Soltero, de ocupación: albañil, con domicilio en: AV. BELGRANO Nº2115 - RESISTENCIA, hijo 

de LENCINA, OMAR y MEDINA, ESTER RAMONA, Prontuario Prov. 37053-CF, Prontuario Nac. U4526208, en los autos 

caratulados "LENCINA OSMAR DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº10983/2022-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº 33 de fecha 29/03/2022, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a OSMAR 

DANIEL LENCINA, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ROBO 

CALIFICADO POR EL USO DE ARMA DE ARMA DE FUEGO (Art. 166, inc. 2º, párrafo 2do., en función del Art. 45 ambos del 

Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; por el que fuera requerido 

a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 10361/2020-1, a cumplir la PENA de SIETE (07) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, 

más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, declarándolo REINCIDENTE POR CUARTA VEZ (art. 50 del C.P.), con el 

pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido, de fecha 02 de Mayo del año 

2020, en Resistencia Chaco, en perjuicio de la señorita Mariana Gabriela González. Hecho que se hallan debidamente descripto en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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los considerandos...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR 

GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA". Resistencia, 4 de Octubre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JOSE CARLOS AGUIRRE, (alias "no posee", de nacionalidad argentina, DNI Nº 30.814.533, nacido en 

Presidencia de la Plaza, el día 15/06/1984, domiciliado en Calle General Güemes Nº 454, Presidencia de la Plaza - Chaco, Que es 

hijo de Aguirre Carlos Eleno y de Vohañka Elva Victoria. Último Informe en el Registro Nacional de Reincidencias U4751248), en 

los autos caratulados "AGUIRRE JOSE CARLOS S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº 31058/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº181/22, del 11.08.2022, dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENAR a José Carlos Aguirre, como autor penalmente responsable del delito de Tenencia de 

estupefacientes con fines de comercialización (art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 

del C.P.), a la pena de (4) años de prisión de cumplimiento efectivo bajo la modalidad de prisión domiciliaria y vigilancia electrónica 

(pulsera electrónica), conforme resolución N° 2051 de fecha 21/12/2021 del Ministerio de Seguridad de la Provincia del 

Chaco. Todo ello por el hecho cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, en fecha 28/06/2022, en perjuicio de la salud pública, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en estos autos caratulados: "ALARCON, 

ROBERTO ANDRES Y OTROS S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 22217/2019-1". CON COSTAS. III.- 

DISPONER la inmediata detención de José Carlos Aguirre, bajo la modalidad de prisión domiciliaria a efectuarse en el domicilio 

sito en Calle General Guemes Nº 454, Presidencia de la Plaza, Provincia del Chaco... IX.- IMPONER a los condenados José Carlos 

Aguirre y Roberto Andrés Alarcón en concepto de MULTA, para cada uno, el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) 

UNIDADES FIJAS, conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse 

dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 4 de 

Octubre del 2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JUAREZ WILSON 

ARIEL (D.N.I. Nº 42.865.378, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en calle 12 de Octubre Nº 1081, Concepción 

del Bermejo, hijo de Miguel Almada y de Mabel Blanca Juarez, nacido en Concepción del Bermejo, el 11 de enero de 2001), en los 

autos caratulados "JUAREZ WILSON ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7160/2022-2, se 

ejecuta la Sentencia Nº 14 del 29/03/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a WILSON ARIEL JUAREZ, de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, autor responsable del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE, AGRAVADO -art. 119, segundo 

párrafo, en función del primer párrafo del art. 119, todo en función del cuarto párrafo, inc. b) del CODIGO PENAL y en consecuencia 

CONDENÁNDOLO a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, 

inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas..." Fdo.: Dr. Nelson Adolfo 

Pelliza Redondo -Juez-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Octubre de 2022. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme DARÍO 

RAMIREZ (D.N.I. Nº 45.558.091, soltero, jornalero, instrucción primaria incompleta, analfabeto, nacido el 20/01/1995 en la 

localidad de Campo Largo - Chaco, domiciliado en Lote 49, Campo Largo, Prov. Chaco, hijo de Elogio Romero (f) y Gladys Luján 

Ramirez (v), U4700901 del R.N.R y prontuario RH18713 Antecedentes Personales del Chaco), en los autos 

caratulados "RAMIREZ DARIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 8625/2022-2-, se ejecuta la 

Sentencia Nº 34 de fecha 24/05/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "..I) CONDENAR a DARIO RAMIREZ, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADAS, ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL, CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADAS, EN CONCURSO REAL (art. 119, 1er. 

párrafo, en función del 3er. párrafo, art. 125, 2do. párrafo; art. 119, 1er. párrafo, en función del 3er. párrafo, art. 125, 2do. párrafo y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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art. 55 del C.P.) a la pena de DIECIOCHO (18) AÑOS de PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 

accesorias del art. 12 del C.P...." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier - Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz – 

Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Octubre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE WALTER (A) PON GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33.669.242, nacido en DESCONOCIDA 

- NO DECLARADA, el día: 21/07/1987, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: BARRIO UPCP 0 MZ 35, PC 7, CS 16 RESISTENCIA, hijo de GOMEZ JUAN ALBERTO y CORNEJO ELSA ELENA, 

Prontuario Prov. 41910-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GOMEZ WALTER (A) PON S/ EJECUCION DE 

PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 32659/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 267 de fecha 26/09/2022, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I. CONDENANDO a WALTER GOMEZ, ya filiado en autos, a la PENA de TRES (3) 

AÑOS y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, por encontrarlo autor penalmente responsable (art. 45 del 

C.P.) del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO SE 

PUEDE ACREDITAR (Art. 166 inc. 2º último párrafo del C.P); por el hecho cometido en esta ciudad el 25/10/2021, en perjuicio 

de Fabricio Miño, investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Nº 2 en Expte. Nº 40326/2021-1 caratulado 

"Gomez, Walter s/ Robo con Arma cuya aptitud para el disparo no se puede establecer en grado de coautor". CON COSTAS.- II. 

REVOCANDO la libertad condicional concedida a Walter Gomez por Resolución Nº 98 del 21/04/2020 del Juzgado de Ejecución 

Penal Nº 1.- III. UNIFICANDO la pena impuesta en la presente con lo que le restaba cumplir de la impuesta por Sentencia Nº 142 

del registro de la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fijando como PENA ÚNICA a WALTER GOMEZ la de CUATRO 

(4) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, mas las accesorias legales del art. 12 del C.P., por la 

comisión de los delitos de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO 

NO SE PUEDE ACREDITAR (Art. 166 inc. 2º último párrafo del C.P) y HOMICIDIO SIMPLE (art. 79 del C.P.) en CONCURSO 

REAL (art. 55 del C.P.).- IV. DECLARANDO a Walter Gomez REINCIDENTE -Art. 50 del C.P.- ... Fdo.: PUPPO LILIANA 

SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 11 de Octubre 

del 2022.  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE ELIAS DAVID (A) ZOMBI DIAZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 42202050, DNI N' 42202050, nacido en 

Resistencia (Chaco), el día: 24/07/1998, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: planta urbana, Pasaje Tatane 1984; Pje. Arbo y Blanco N' 3200 Barranqueras, hijo de Diego Sebastian Diaz y Verónica Elizabeth 

Flores, Prontuario Prov. 52400-RH, en los autos "DIAZ ELIAS DAVID S/ EJECUCION DE PENA-UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. N'26595/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº173/22 del 05-082022 dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal 

en la causa caratulada: "DÍAZ, DAVID ELÍAS S/ROBO", Expte. N'43818/20191, Fallo que en su parte pertinente reza: "....I.- 

CONDENANDO a DAVID ELÍAS DÍAZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de ROBO (Art. 164 del Código 

Penal), a la pena de UN (1) MES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en orden al hecho cometido en la localidad de 

Resistencia (Chaco) en fecha 13/12/2019, en perjuicio del "Corralón de Materiales Giuliano", investigado y requerido por el Equipo 

Fiscal de Investigación Nº 3 en este Expte. N° 43818/2019-1, "DIAZ, DAVID ELIAS S/ROBO" (Expte. Pol. N° 130/94-4975-

E/2019; Sumario Policial N° 446-CSPJ/2019). CON COSTAS. II.-CONDENANDO a DAVID ELÍAS DÍAZ, ya filiado, a la PENA 

ÚNICA, por composición, de TRES (03) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del Art. 

12 del CP, comprensiva de la pena impuesta por Sentencia Nº 146/21 del 29/10/2021 pronunciada por la Cámara Primera en lo 

Criminal en orden a los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE LLAVE VERDADERA EN CONCURSO REAL CON 

ENCUBRIMIENTO -2 HECHOS-; ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS -3 HECHOS- ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS 

EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 167 inc. 4° en función con el Art. 163 inc. 3°; Art. 277 inc. 1° apart. c); Art. 164; Art. 164 en 

función con el Art. 42; Art. 167 inc. 4°, en función con el Art. 163 inc. 6°, todos en función del Art. 55 del Código Penal -registro 

de Cámara Primera en lo Criminal-); todos en Concurso Real (Art. 55 del C.P.), con el delito de ROBO (Art. 164 del Código Penal) 

de esta Cámara (Arts. 55 y 58 del C.P.), en este Expte. N° 43818/2019-1...firmado electronicamente por: AZCONA ERNESTO 

JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Tercera en lo 

Criminal". Resistencia, 4 de Octubre del 2022. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE JOSE IGNACIO RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36487342, nacido en RESISTENCIA, el día: 

07/11/1991, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: FORTIN LOS POZOS 

3750 RESISTENCIA, hijo de RAMIREZ, RAMON IGNACIO (F) y LENCINA, NORMA LUISA, Prontuario Prov. SP-74151, 

Prontuario Nac. S/D, , en los autos "RAMIREZ JOSE IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº27501/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°181 DEL 02-08-2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la 

causa caratulada: "RAMIREZ, JOSE IGNACIO S/ ROBO A MANO ARMADA", Expte. Nº28926/2021-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a JOSÉ IGNACIO RAMIREZ, de filiación referida en autos, como autor penalmente 

responsable de los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA INAPTA EN CONCURSO REAL CON 

PORTACION DE ARMA DE GUERRA previstos por los artículos 166 inc. 2°, último párrafo; 189 bis, inc. 2°, 4° párrafo, en 

función del 55, todos del Código Penal, a cumplir la PENA DE CUATRO (04) AÑOS DE PRISION EFECTIVA y accesorias 

legales del art. 12 del C.P, sin costas, por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art. 426 y sgte. del C.P.P. -Ley 965-

N por el hecho ocurrido en Resistencia, el 20 de agosto de 2021 en perjuicio de Norma Graciela Pera por el que fuera requerido a 

juicio criminal y que se halla debidamente descripto en los considerandos. II.-DECLARANDO a JOSÉ IGNACIO RAMÍREZ, 

REINCIDENTE, conforme lo previsto por el art. 50 del CP... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), 

BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". 

Resistencia, 4 de Octubre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FEDERICO NICOLAS CONCHA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42486251, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 04/04/2000, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO 

RICARDO GUIRALDES 0 MZ 1, QTA 2, DPTO 0012 RESISTENCIA, hijo de CONCHA, JORGE ALBERTO y DIAZ, NELIDA 

BEATRIZ, Prontuario Prov. SP79449, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CONCHA FEDERICO NICOLAS S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 18014/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 32 de fecha 28/03/2022, 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a FEDERICO NICOLAS CONCHA, alias "NICO", cuyos demás datos 

de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Art. 79, en función del Art. 

45 ambos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod.7143-; a 

cumplir la la PENA DE 12 (DOCE) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, con el 

pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en fecha 15/05/2021, en 

Resistencia Chaco, en perjuicio de quién en vida fuera Walter Alejandro Martínez, el que se encuentra debidamente descripto en los 

considerandos...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN 

EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 6 de Octubre del 2022.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR JOSE TEITELABAUM, Juez de Paz de la ciudad de Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres (3) días y 

emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores del Sr MORENO FLORES 

FACUNDO ALEJANDRO D.N.I N° 34.568.653, en los autos caratulados “MORENO FLORES FACUNDO ALEJANDRO S/ 

SUCESORIO” EXPTE N° 1146/21, Secretaria N° 1, bajo apercibimiento de ley. Secretaria N° 1, Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco 

27 de Junio de 2022. 01 de julio de 2022.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R.N°:195.030                                                                                                                               E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCERES, Juez, Secretaría a cargo de la actuaría, HACE 

SABER por DOS (2) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

GALARZA GUILLERMO LUIS, PERO VARIA EUGENIA, SILVA LUIS ALBERTO S/ EJECUCION PRENDARIA 

Expte. Nº 28834/21, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, matricula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, 

REMATARA, al contado y mejor postor, el día 27 de Octubre de 2022, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta 

ciudad, en el estado en que se encuentra; Un automotor marca PEUGEOT, tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo 2008 ALLURE 1.6, 

motor marca PEUGEOT Nº 10DG090072401, chasis marca PEUGEOT Nº 936CMNFP0JB045025, AÑO 2018, DOMINIO 

AC503FE BASE: $1.402.958,50 (base equivalente al 50% de la deuda reclamada).- DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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96.497,55 al 30/09/2022, sin deudas por multas, son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del 

comprador. Exhibición dos horas antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria,   de             de 2022.- 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R.N°:195.042                                                                                                                                E:12/10 V:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. AUCAR MARTA BEATRIZ, Juez del juzgado Civil y Comercial N° 19, con dirección en López y Planes N° 38, 

de la ciudad de Resistencia Chaco, CITA por DOS (2) DIAS a CRISTIAN GABRIEL ALFONSO, DNI. N° 33.119.871, y emplaza 

por el termino de DIEZ (10) DIAS para que comparezca a tomar intervención en la presente causa: "AGUIRRE, CARLA 

TERESA; LEZCANO AGUIRRE BRANDON GIANCARLO C/ ALFONSO, CRISTIAN GABRIE S/ DAÑOS PERJ. Y 

DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO", EXPTE. N° 26333/21, que tramita ante este juzgado, bajo apercibimiento de designar al 

Defensor Oficial de Ausentes para que represente en el juicio. - SECRETARIA, 29 de septiembre de 2022.- 
Fernando Fabian Fernández 

Secretario 
R. N°:195.059                                                                                                                               E:12/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación, Secretaría 

N° 2, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 22 Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: 

"GONZALEZ, JOSE MIGUEL C/ GONZALEZ MOZAS, JOSE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 

28841/2021, CITA en los términos dispuestos por los arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C. a los HEREDEROS DEL SR. JOSE 

GONZALEZ MOZAS, Cedula de Identidad N° 40.514, por medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario 

local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) días, para que dentro del término de cinco (5) días comparezca a 

juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente. 23 

Resistencia, de septiembre de 2022.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. N°:195.068                                                                                                                                     E:12/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez, Secretaría a cargo de la 

Actuaria, HACE SABER por TRES (03) días, autos: CIRCULOS DE INVERSORES SAU DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ OTERO TERESA NANCY Y/O SILVA JOSE LUIS S/ S/EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 

28848/21, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al 

contado y mejor postor, el día 27 de Octubre de 2022 a las 10,00 horas, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el 

estado en que se encuentra, Un automotor marca PEUGEOT, modelo PARTNER PATAGONICA HDI 1.6 VTC PLUS, tipo SEDAN 

5 PUERTAS, ario 2017, motor marca PEUGEOT, N° 10JBED0068047, chasis marca PEUGEOT N° 8ADGJ9HJCHG533245, 

DOMINIO AB2780U, BASE: $ 1.505.169,00. En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos, se subastara con una 

reducción del 50%, $ 752.584,50, de persistir la falta de postores, transcurridos treinta minutos, se subastará sin base alguna. - 

DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $109.136,70 al 30/09/2022, a cargo del demandado hasta la fecha de subasta, Juzgado de 

faltas municipal: no registra deudas, formulario 13i, No registra deudas.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora 

antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 05 de octubre de 2022.- 

Cesar Horacio Bertoldi 

Secretaria 

R. N°:195.070                                                                                                                         E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: CACERES BEATRIZ ESTHER Juez del Juzgado de Civil y Comercial N° 11, Secretaria actuante, sito GÜEMES N° 

609, Resistencia, de Provincia del Chaco, de conformidad a lo preceptuado por el art. art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los 

arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal- LEY N° 2559-M, cítese a los ejecutados Sra. ANA MARIA GOMEZ, D.N.I. N° 

22.905.945, y el Sr. ANGEL NAHUEL FERNANDEZ, D.N.I. N° 36.198.334, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designar al 

Defensor de Ausentes en los autos caratulados haciendo que en los saber que se ha dictado despacho monitorio en los autos 

caratulados: DALTAC & CIA S.R.L.; C/ BRITEZ, NELSON RAMÓN; FERNANDEZ, ANGEL NAHUEL; GOMEZ, ANA 

MARIA; S/ EJECUTIVO Expte N° 2574/21 que en su parte resolutiva dice: Resistencia, 15 de Junio de 2021.- AUTOS Y 

VISTOS:...CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ANAMARIA GOMEZ, D.N.I. N° 

22.905.945, ANGEL NAHUEL FERNANDEZ, D.N.I. N° 36.198.334, Y NELSON RAMON BRITEZ, D.N.I. N° 30.486.000, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS ($12.166,00)en concepto de capital 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:Email:%20aldo0271@hotmail.com.-
mailto:aldo0271@hotmail.com.-
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reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de 

PESOS SEISMILOCHENTA Y TRES ($6.083,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER a los ejecutados que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C,C.).V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: PABLO GASTÓN CALLOCCHIA y CINTIA YAMILA MICHL, en las sumas de PESOS CINCOMIL 

CINCUENTA Y CUATRO ($5.054,00) y de PESOS DOS MIL VEINTIDOS($2.022,00), a cada uno, como patrocinantes y 

apoderados, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 

730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina(Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada3172 del 09/02/11 del Superior 

Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de NOTIFIQUESE a los ejecutados en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto en el -recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. NOT CACERES BEATRIZ ESTHER. JUEZ. Resistencia 04 de octubre de 2022.- 

Carlos Soria 

Secretario 

R. N°:195.078                                                                                                                         E:12/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. SILVIA GERALDINE VARAS - PRESIDENTE EN LA SALA PRIMERA DE LA CAMARA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, sito en JUAN B. JUSTO NRO. 42, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos 

caratulados: "DELLAMEA NESTOR JOSE C/ PROVINCIA DEL CHACO S/ DEMANDA CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA", Expte Nro.: 4134/10, notifica por Edicto que se publicará por dos (2) días consecutivos en el "Boletín 

Oficial'', al Sr. Humberto  Fabián Echezerreta, DNI N°22.905.601, del traslado ordenado a fs. 478, bajo apercibimiento de ley. Como 

recaudo se transcribe el auto que ordena la medida, que en su parte pertinente textualmente dice: "///sistencia, 11 de noviembre de 

2021:... "A la presentación de fs. 476 efectuada por el Dr. Claudiani Carlos en fecha 19/10/21 mediante el Sistema de Escrito Digital 

- Indi- previamente intimase al obligado en costas Sr. HUMBERTO FABIÁN ECHEZARRETA al cumplimiento de la Resolución 

N° 441 de fs. 425 y de la Resolución N° 891 de fs. 444/446- en el término de diez (10) días Haciéndole saber que deberá abonar la 

planilla de astreintes en la suma de pesos ochenta y siete mil ($ 87.000,00), y los honorarias profesionales regulados a los Dres. 

Carlos Emiliano Claudiani, Carlos Eduardo Claudiani y Eduardo Arturo Claudiani en la suma de PESOS CUATRO MIL 

VEINTICINCO ($ 4.025,00) a cada uno en el doble carácter. Y a los Dres. Iván Bojanich y Arturo Javier Martínez en la suma de 

PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE ($2.817,00) a cada uno en carácter de patrocinante con más IVA si 

correspondiere. El depósito deberá efectuarse ante el Nuevo Banco del Chaco a la orden de este Tribunal y como perteneciente a la 

presente causa, remitiendo copia de la constancia respectiva para su agregación a estas actuaciones. Notifíquese al mismo 

personalmente o por cédula en el domicilio real, haciendo saber al Oficial de Justicia interviniente que la diligencia deberá efectuarse 

en la persona a quien va dirigida el recaudo, conforme lo normado por el art. 161 del CPCC (tv). Not.". Secretaría, 28 de septiembre 

de 2022. -  

Daniela Sabrina Azula 

Secretaria 

R. N°:195.086                                                                                                                         E:12/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, a cargo de la Dra. MARIA EUGENIA BARRANCO 

CORTES, Secretaria N° 4,sito en Av. Laprida N° 33 - 1° Piso - Torre II, de la ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, MESE 

por edictos a; FLORINDA CLORINDA PEGORARO DE FOGAR, MI N° 6.575.916; ADELA RITA PEGORARO DE FOGAR, 

MI N° 6.575.894; ISABEL FLORINDA PEGORARO DE FOGAR, MI N°6.588.042, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de DIEZ DIAS de la última publicación comparezcan a estar a derecho 

en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes que las represente en el juicio caratulado: 

"PELLIZZARI, GERARDO JOSE C/ SUCESORES DE PEGORARO, MARIO; PEGORARO DE FOGAR, ADELA 

RITA; PEGORARO DE FOGAR, ISABEL FLORINDA; PEGORARO DE FOGAR, FLORINDA CLORINDA; 

PEGORARO DE FERNANDEZ, AURORA DOLORES; PEGORARO, ANIBAL DONATO Y PEGORARO DE FOGAR, 

ANA TERESA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA"; Expte.N° 11.178/2020-1-C. Resistencia, 4 de octubre de 2022.- 

Mónica D. Sanabria  

Secretaria 

R. N°:195.077                                                                                                                         E:12/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la PRO- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente J Y R 

S.H y/o GUERRERO EMILIO RUBEN y/o FERNANDEZ HUGO JULIAN CUIT N° 3071583809-1 con último domicilio 

fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 234/2020, del 17 de septiembre del 2020- que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 761698 — Res. 1748 Web Directo, del contribuyente de referencia. Artículo 

2°: Intimar al contribuyente para que, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta 

Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago de la suma de pesos: CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

ONCE pesos con 97/100 ctvos. ($ 163.711,97) de acuerdo al siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 90.339,20 ADICIONAL 

10% - LEY 3565$ 9.033,90 TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS $ 30,00 INTERES RESARCITORIO $ 64.308,87 TOTAL 

GENERAL $ 163.711,97 Artículo 3°: En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro 

judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la 

Dirección de Recaudación. Regístrese y archívese". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de 

conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 

23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

PUGLIESE LUCAS MARTIN CUIT N° 20-30861200-8 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 111 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 21 de junio de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS ($ 

208.535,00). - de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (01, 03 a 09/2016- 01 a 07/2017) $ 59.451,75. ADICIONAL10%- 

Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 5.945,17. RECARGOS al 15/07/2022 $ 143.138,08. TOTALES $ 208.535,00. Dicha deuda se origina 

por incumplimiento total de C.V N° 119 de fecha 01/11/2017 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de 

recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...". Queda Usted 

debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario 

Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRA CAPITANA LTDA CUIT N° 3071459680-9 con último domicilio fiscal en Av. 

Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 

114 que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 21 de junio de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración 

Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial la suma de PESOS: VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SIETE CON UN CENTAVOS ($ 

26.507,01). - de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (04/2019) $ 11.197,62. ADICIONAL10%- Ley 666-K (antes Ley 3565) 

$ 1.119,76. RECARGOS al 15/07/2022 $ 14.189,63. TOTALES $ 26.507,01. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de 

C.V N° 056 de fecha 11/04/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe 

adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...". Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

B.H CONSTRUCCIONES S.R.L. CUIT N° 30-71149057-0 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 166 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 07 de septiembre de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma de PESOS: TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.972.287,93). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1660/10 

Art 5 inciso d) $ 3.338.067,51. MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 16) $ 18.000,00. RECARGOS al 30/09/2022 $ 616.220,42. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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TOTALES $ 3.972.287,93. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 0012 de fecha 14/02/2019- MULTAS- R.G. 

N° 1660/10 Art 5 inciso d) y R.I N° 0452 de fecha 04/09/2019- MULTAS R.G N° 1552/08 item 16, emplazándolo para que ingrese 

dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importé adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente 

la deuda...". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo 

N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

PRO STYLE SOCIEDAD ANONIMA CUIT N° 30-71508839-4 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 130 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 13 de julio de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 72.329,89).- de acuerdo al siguiente detalle: F.S.P (05 a 12/201601 a 12/2017- 01 a 07,09 y 10/2018) $ 24.648,93. 

RECARGOS al 30/07/2022 $ 47.680,96. TOTALES $ 72.329,89. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V N° 061 

de fecha 13/04/2022 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MARDIAN S.R.L. CUIT N° 30-67004553-2 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 329 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 12 de octubre de 2021-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma de PESOS: DOS MILLONES NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

2.009.314,82).- de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (02,06 y 07/201601,07,08,09,10,11 y 12/2017- 

01,02,03,05,07,08,09,11 y 12/2018- 01, y 04/2019) $ 788.241,16. ADICIONAL10%- Ley 666-K (antes Ley 3565) $ 78.824,12. 

RECARGOS al 30/10/2021 $ 1.142.249,54. TOTALES $ 2.009.314,82. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V N° 

098 de fecha 08/06/2021 emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 1, a cargo de la Dra. Claudia Karina Feldmann, sito en calle French Nº 

166 tercer Piso, ciudad de Resistencia, Prov. de Chaco, Citase y emplácese por Edictos al Sr. WILLIAM MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ, D.N.I. N° 35.690.423, para que el término de cinco (5) días de notificado, contados a partir del siguiente día de la 

fecha de la última publicación, que se efectuará por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, comparezca 

ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 1 a estar a derecho y constituir domicilio legal, en los autos caratulados 

"ASESORÍA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES N° 6 C/ FERNANDEZ, WILLIAM MIGUEL ANGEL S/ 

FILIACIÓN", EXPTE. Nº 293/21, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial para que lo represente en la presente causa. 

Resistencia, 27 de Septiembre de 2022.- 

Estela Isabel Marinoff 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente LIN 

XIUFANG CUIT N° 27-94939697-0 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, 

Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 412 que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de 
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diciembre de 2021-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial la suma de 

PESOS: UN MILLON TRESCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 

1.306.693,23).- de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1660/10 Art 5 inciso b) y d) $ 1.136.254,98. RECARGOS al 

30/12/2021 $ 170.438,25. TOTALES $ 1.306.693,23. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 0097 de fecha 

26/07/2021- MULTAS- R.G. N° 1660/10 Art 5 inciso b) y d) ratificada por R.I N° 420 de fecha 20/10/2021 eplazándolo para que 

ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar 

judicialmente la deuda..."  Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido 

en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ZUCCA RAUL BLAS CUIT N° 20-17571430-9, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 580 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 06 de septiembre de 2022-... Nos dirigimos a UD. A fin de comunicar la existencia de Declaraciones Juradas pendientes 

de pago correspondiente al Imp. S/ Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley N° 666-K (antes Ley 3565). Por ello la Administración 

Tributaria Provincial del Chaco lo INTIMA de conformidad al artículo 73 último párrafo del Código Tributario Provincial, Ley 83-

F (antes Decreto Ley N° 2444/62), a ingresar dentro de los CINCO (5) DIAS de notificada la presente, el importe de pesos 

OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS C/07/100 ($ 89.600,07) en concepto de: Impuesto sobre los Ingresos Brutos ($ 

48.144,19). Impuesto Ley 666-K (Adic. 10%) ($ 4.814,42). Recargos 3% Mensual al 16/09/2022 ($ 36.641,46). Total ($ 89.600,07). 

De no efectivizarse en la fecha determinada, deberá recalcular los intereses del 3% mensual (0,1% diario) por pago fuera de termino, 

desde su vencimiento a la fecha de efectuar el depósito correspondiente, adjuntándose planilla donde ilustra deuda por periodo. El 

incumplimiento de la misma en el plazo establecido, dará lugar a su encuadramiento legal en los Artículos 72° y 73° del C.T.P. 

vigente: emisión de Boleta de Deuda para su ejecución judicial y embargo. Queda/n UD./s debidamente notificado/s, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resisterícia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 543-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 29 de Agosto del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente ABDENUR MARIANO GABRIEL CUIT N° 2035038915-7, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 543-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 20 de septiembre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 545-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 29 de Agosto del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente DARNAY JUAN MARCELO CUIT N° 20-302144495, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 
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lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 545-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia -  

Chaco - 20 de septiembre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 541-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 29 de Agosto del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente BEAUVAIS JAVIER RODOLFO CUIT N° 2027991975-1, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 541-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin. - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 20 de septiembre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 566-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 1 de Septiembre del 2022.- VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente OLIVA CHRISTIAN CARLOS CUIT N° 2032492007-3, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 566-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 20 de septiembre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 613-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 12 de Septiembre del 2022.- VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente DIAZ DORIS ETHEL DELLAMEA DE CUIT N° 2703708122-7, por los motivos expuestos en los considerandos 

de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de 

la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 
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inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto 

por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de 

la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 

Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 

Interna N° 613-2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 

Provincial- Resistencia - Chaco - 20 de septiembre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 546-20221D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 29 de Agosto del 2022.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente GROH ALEJANDRO MANUEL CUIT N° 2013688497-3, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar dondé todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 546-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. 

Mida Liliana Almirón - a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 20 de septiembre de 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 591-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 7 de Septiembre del 2022.- VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente BAPIRAM S.A. CUIT N° 30-71100455-2, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 

2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 

todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y-viernes, o el inmediato día hábil. 

Artículo 3°: Disponer la publicación dé la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la 

RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 591-

2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 20 de septiembre 2022.- 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 1 sito en 25 de Mayo 

338 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK en autos: BODEGAS Y VIÑEDOS 

GRANADA S.A. C/ SUCES. A. CAMPOS SH. Y/O ALMACÉN LA ESTRELLA s/ Pedido de Quiebra, Expte. 2902/00 que 

se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial número 1, Secretaria número 2 ciudad. Se hace saber durante 5 (cinco) días que el 

Martillero Publico JUAN CARLOS GENERO, MP 541, REMATARA día 05 de noviembre de 2022 a las 10 horas en calle Mitre 

(13) número 445, sobre el mismo inmueble urbano identificado catastralmente como Circ. I Secc. B Mz 22 Pc 15, Pcia. R. S. Peña, 

inscripto al folio real matricula N° 13256 Dpto. Comandante Fernández, Chaco, con todo lo clavado, plantado y adherido al suelo. 

Edificación consistente en: un galpón.: Condiciones de Venta: Contado en efectivo en pesos y al mejor postor Base: $ 31.364.064,43 

(pesos treinta y un millones trescientos sesenta y cuatro mil sesenta y cuatro con cuarenta y tres centavos) monto de planilla 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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aprobada-Forma de pacto: Seña 10% y Comisión 6 % en efectivo, en pesos en el acto del remate. Saldo al aprobarle la subasta 

judicialmente. IVA si correspondiere, a cargo del comprador. Deudas: Municipalidad: $ 79.888,96 al 23-09-22, Secheep sin 

conexión Sameep $ 71.120,75 al 30-11-21. El inmueble se encuentra desocupado según acta de constatación obrante en el 

expediente. Información Complementaria: En el acto de la subasta se evacuarán las consultas pertinentes de los interesados. 

Compensación: El Banco de la Nación Argentina se encuentra autorizado para compensar. Nulidad: Para el caso de que el adquirente 

fuera quien eventualmente planteare la nulidad de la subasta, para hacer uso de esta facultad deberá previamente integrar el saldo 

del precio a las resultas de su planteo nulidificatorio. Gastos eventuales: A partir del día del remate, los gastos, impuestos, honorarios, 

etc. que eventualmente surgieran por desalojos, escrituración, protocolización de actas, tramitación de hijuelas u otras razones son 

a cargo del comprador.  Domicilio de los compradores:  Los compradores deberán fijar domicilio en la jurisdicción del Juzgado 

actuante. No se suspende por lluvia. Puede visitarse todos los días en horario comercial previo aviso al martillero actuante. Para 

pedido de informes dirigirse martillero actuante: Güemes 323 - Tel: 3644142592 Pcia. Roque Sainz Peña, Chaco, 29 de septiembre 

de 2022. Dra. SANDRA P. QUIÑONES, Abogada - Secretaria Provisoria. 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
c/c                                                                                                                                                           E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado Laboral N° 1, Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, Juez, sito en López y Planes 637, 3° Piso, 

Resistencia, Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por diez (10) días a los derecho habientes del SR. HILARION LEGUIZA - 

DNI N° 7.929.735, fallecido el 25/05/2018 en la ciudad de Villa Angela, para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "Leguiza Hidalgo c/ La Holando Sudamericana Cía. de Seguros s/ Accidente de Trabajo Ley 

24557", Expte. N° 117/15. Resistencia, 03 de octubre de 2022. 
Dra. Viviana E. Lugo 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                          E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GALARZA WILSON 

GABRIEL (D.N.I. Nº 38.385.839, Argentino, Soltero, de ocupación Jornalero, domiciliado en Barrio 40 Viviendas, La Clotilde, 

hijo de Roque Galarza y de Noemí Aída Piriz, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 15 de enero de 1995), en los autos 

caratulados "GALARZA WILSON GABRIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 96/22-1, 

se ejecuta Sentencia Nº 32 del 29/06/2020, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a WILSON GABRIEL GALARZA GALARZA, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de Homicidio Simple con Exceso en la Legítima Defensa 

(arts. 45, 79, 34 inc. 6°, 35 y 84 del C.P.), a la pena de 04 (CUATRO) AÑOS DE PRISIÓN de efectiva ejecución, más inhabilitación 

absoluta por el tiempo de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 40 y 41, C.P.; 529 y concordantes, C.P.P.).".Fdo.: Dr. Rodolfo 

Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Asimismo, se aclara que el nombre correcto 

del condenado es GALARZA WILSON GABRIEL y no GALARZA GALARZA WILSON GABRIEL tal como reza en el punto I) 

de Sentencia N° 32 dictada por Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, quien hizo saber a este Juzgado dicha circunstancia, 

mediante informe remitido a través de Expte. N° 57-F° 144- AÑO 2022, registro de ese Tribunal, adjuntando fotocopia del 

Documento Nacional de Identidad y de Partida de Nacimiento del condenado. Pcia. Roque Sáenz Peña, ... de Octubre de 2022. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LAUTARO NADIR SOLER, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38194093, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 30/09/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO RICARDO GUIRALDES - 

MZ 16 PC 6 QTA 3 RESISTENCIA, hijo de OSVALDO LUIS SOLER y ACUÑA MARIANA ESTER, Prontuario Prov. 726511-

AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "SOLER LAUTARO NADIR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA 

PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 20406/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº111/2 de fecha 20/05/2022, 

dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a LAUTARO NADIR SOLER, ya filiado, como autor penalmente 

responsable de los delitos de PRODUCCIÓN Y PUBLICACIÓN DE IMÁGENES PORNOGRÁFICAS DE MENORES DE EDAD, 

ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADOS POR LA 

SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MENOR DE EDAD EN CONCURSO REAL (arts. 128 primer 

párrafo, 119 segundo, tercer y cuarto párrafo en función del inc. f) en función del art. 55 todos del Código Penal), a la pena de OCHO 

(8) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden a los hechos cometidos en fecha indeterminada pero antes del 05/01/2018 

en el interior domicilio sito en Mz. 87, Pc. 26, Bº 28 Viviendas Ciudad, en perjuicio de la menor MARIA LUZ PRIETO, investigado 
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y requerido por la Fiscalía de Investigación Nº 4, en la causa Causa Nº 98/2018-1, caratulada: "SOLER LAUTARO NADIR S/ 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expediente Policial 130/02-023-E/18, Sumario Policial: 002 -CSPJ/18.. CON 

COSTAS. II.- CONCEDIENDO el beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA en favor de LAUTARO NADIR SOLER, a tenor de 

las disposiciones referidas en los considerandos que anteceden, la que deberá cumplirse en el domicilio sito en calle Echeverría Nº 

434, Resistencia, Chaco, bajo la guarda y custodia permanente de la SRA. MARIANA ESTELA ACUÑA, quien se constituyó en 

tal calidad... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 03 de Octubre del 2022.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c                E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JORGE NONATO DOMINGUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 14606533, nacido en FONTANA, 

el día: 23/05/1961, de 59 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO BALASTRO 

II 0 VIVIENDAS PREI, MZ 02, PC 06 FONTANA, hijo de DOMINGUEZ, RAMON y BAEZ, ANTONIA, Prontuario Prov. 

AG465086, en los autos caratulados "DOMINGUEZ JORGE NONATO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 22130/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 172 de fecha 27/06/2022, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a JORGE NONATO DOMÍNGUEZ, DNI Nº 14.606.533, ya filiado, a la pena de DE PRISIÓN PERPETUA por 

considerárselo autor penalmente responsable (art. 45 del C.P.) del delito de HOMIClDIO TRIPLEMENTE CALIFICADO, POR 

EL VÍNCULO, POR ALEVOSÍA Y POR DARSE EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO -FEMICIDIO- previsto y 

penado por el Art. 80 inc. 1), 2) segundo supuesto y 11) del C.P. en el marco de la Ley Nº 26.485; por el hecho ocurrido en esta 

ciudad, en fecha 12/05/2021, en perjuicio de quien en vida fuera Mirta Cardozo, investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de 

Investigación Penal Nº 11 en Epxte. Nº 17454/2021-1, caratulado "DOMINGUEZ, JORGE NONATO S/ FEMICIDIO". CON 

COSTAS. Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZA DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIA DE 

CAMARA).". Resistencia, 04 de Octubre del 2022.- 

Dra. Monica Lilian Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: CASARTELLI, CRISTIAN RAMON, 

DNI N° 34.612.040, Nacionalidad Argentina, soltero, empleado municipal, nacido en Villa Angela, el día 18 de septiembre de 1989, 

hijo de Casartelli Antonio y de Silva María Cristina, domiciliado en B° 75 Viv. Mz. 04 Pe. 02 de Villa Angela, en la causa caratulada: 

"CASARTELLI, CRISTIAN RAMON S/ EJECUCION DE PENA EFECTIVA CON PRESO " - Expte. N° 3659/2022-3, se 

ejecuta la Sentencia Nº 87 de fecha 27/10/2020, dictada por Juzgado Correccional de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE:1°)- CONDENAR a CASARTELLI CRISTIAN RAMON, de filiación personal obrante en autos, a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, como autor penalmente responsable de los delitos de AMENAZAS, (DOS 

HECHOS) y LESIONES LEVES AGRAVADAS en CONCURSO REAL (arts. 149 bis primer párrafo primer apartado, 89 y 92 en 

función 55 todos del C. Penal) CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS de la que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA, que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 1125), la que deberá ser abonada dentro de los 

cinco días hábiles posteriores de haber quedado firme y ejecutoriada la presente Sentencia- bajo apercibimiento de ley.-(arts.29 inc. 

3°, 40,41, 149 bis primer párrafo primer apartado , 89 Y 92 en función del todos del C.P; Arts. 531, 533 y concordantes C.P.C.CH.) 

Fdo.: MARIO B. NADELMAN CARDOZOJUEZ SUBROGANTE Ante mi: DRA. EVA VIRNA LORENA SLAVIK - Secretaria 

-JUZGADO CORRECCIONAL.- VILLA ANGELA, CHACO, 22 de septiembre de 2022.- 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                          E:12/10/ V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N° 2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE MIGUEL ANGEL ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 34.703.223, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 30/07/1986, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: CALLE TRANSITO COCOMAROLA 

N' 1375, RESISTENCIA, hijo de ROMERO, RAMON ANGEL y BALBUENA, FRANCISCA MARIA, Prontuario Prov. 40416-

CF, Prontuario Nac. U3189727, en los autos "ROMERO MIGUEL ANGEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. N'8286/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°271/21 del 22/04/2021 dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ROMERO, MIGUEL ANGEL S/ HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA", 

Expte. N'27900/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MIGUEL ÁNGEL ROMERO, ya filiado, 

como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVÍSIMAS, Art. 91 del Código Penal, a la pena de TRES (3) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 29 - 

 

    

 

 

 

Viernes 14 de Octubre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.866 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido en las inmediaciones de la calle Tránsito Cocomarola N° 

1334, ciudad, el dia 15 de agosto de 2021, a las 20:45 horas aproximadamente, en perjuicio del ciudadano Diego Maximiliano 

Vallejos, investigado y requerido por la Fiscalía de Investigación Penal N° 1, en la causa N' 27900/2021-1, caratulada: "ROMERO, 

MIGUEL ANGEL S/ HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA", Expediente Policial 130/90-6228E/2021, Sumario Policial N° 

629-CSPJ/2021. SIN COSTAS. II.-UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada a MIGUEL ÁNGEL ROMERO, ya filiado, 

por el Juzgado Correccional N' 3 de esta ciudad, en Sentencia N' 100, de fecha 18/10/2018, recaída en autos caratulados: "ROMERO, 

MIGUEL ANGEL S/ VIOLACION DE DOMICILIO EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS SIMPLES", Expte. N° 

38656/2016-1, en consecuencia, CONDENÁNDOLO a la PENA ÚNICA de TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de "DAÑO, VIOLACIÓN DE DOMICILIO -DOS HECHOS-, 

AMENAZAS SIMPLES -DOS HECHOS-, HURTO DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA, AMENAZAS CON 

ARMAS REITERADAS -DOS HECHOS-, en concurso real con el delito de LESIONES GRAVÍSIMAS" (Arts. 183, 150, 149 bis 

primer párrafo primer supuesto, 163 inc. 6to, 149 bis segundo párrafo primer supuesto y Art. 91, todos en función del Art. 55, todos 

del Código Penal)...Fdo.:ISE MARIA VIRGINIA JUEZA, GODOY RAMON ALBERTO SECRETARIA. CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL". Resistencia, 14 de Junio del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARLOS OSMAR (A) CHILI GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30748764, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 13/03/1984, de 38 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: 1 DE MAYO 1265 ENTRE CALLES 4 Y 5 VILLA DEL OESTE RESISTENCIA, hijo de GOMEZ, OSMAR NORBERTO y 

CESPEDES, RAMONA GRACIELA, Prontuario Prov. 580441-AG, en los autos caratulados "GOMEZ CARLOS OSMAR (A) 

CHILI S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 32122/2022-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº220 del 12.09.2022, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Condenar a Carlos Osmar Gómez, ya filiado, a la pena de un (1) año de 

prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable de los delitos de "Lesiones Leves Calificadas por el Vínculo -

2 hechos- en Concurso Real con Desobediencia Judicial, en Contexto de Violencia de Género", según lo previsto y penado en el art. 

89, en funcion con el art. 92 y art. 80 inc 1° y 11°, y art. 239, en función con el art. 55 del C.P. y en el Marco de la 

Ley Nº 26.485, por los hechos cometidos el 20/03/2021 y 06/12/2021 en la presente causa 9796/2021-1 y su agregada por cuerda 

Nº 46852/2021-1. II) Revocar la condicionalidad de la condena impuesta a Carlos Osmar Gómez, mediante Sentencia Nº 161/19, de 

fecha 30/07/2019, por la Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia, en Expte. N° 18313/2017-1 y Expte. N° 34502/2017-1, por 

la comisión de un nuevo delito (art. 27 del Código Penal). III) Unificar la condena impuesta a Carlos Ormar Gómez, en la presente 

causa, con la que le fuera impuesta por la Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia, mediante Sentencia Nº 161/19, de fecha 

30/07/2019, a la pena de tres (3) años de prisión en suspenso, la cual no se encuentra agotada, condenándolo a la pena única de tres 

(3) años y cuatro (4) meses de prisión efectiva, por los delitos de "Lesiones Graves Agravadas por el Vinculo, Amenazas -3 hechos-

, Lesiones Leves Calificadas por el Vínculo -3 hechos- y Desobediencia Judicial, todos en Concurso Real y en Contexto de Violencia 

de Género", previstos en el art. 92, 2º supuesto, en función con el art. 90 y art. 80 incs. 1 y 11; art. 149 Bis., art. 92, 1º supuesto en 

función con el art. 89 y art. 80 Inc.1º y 11º; art. 89 en función con el art. 92 y art. 80 inc. 1 y 11; y art. 239; todos en función con el 

art. 55 del C.P y en el marco de la Ley Nº 24632 y Nº 26485, por los hechos cometidos en la presente causa Nº 9796/2021-1 el 

20/03/2021 y su agregada por cuerda Nº 46852/2021-1 el 06/12/2021 y los de la Sentencia Nº 161/19 ocurridos en el expte. ppal. Nº 

18313/2017-1 el 12/06/2017 y en su agregada por cuerda Nº 34502/2017-1 el 16/10/2017...Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA 

SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), VALLE NATALIA ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO 

CORRECCIONAL).". Resistencia, 04 de octubre del 2022.- 

Dra. Monica Lilian Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Laboral N° 1, sito en Monseñor de Carlo N° 645, de 

la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez Subrogante, Secretaría a cargo 

de la actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ WEIMER ROSA NATALIA Y/O TEVEZ JULIO S/EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 606/19, 

que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y 

mejor postor, el día 21 de Octubre de 2022, a la hora 11,15, en calle Liniers N° 1040, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, 

UN AUTOMOTOR Marca: PEUGEOT, Modelo: PARTNER CONFORT 1.4 5 PLAZAS, Tipo: FURGON, Motor: Marca 

PEUGEOT N° 10DBSW0036299, Chasis: Marea PEUGEOT N° 8AEGRKFSCGG524799, DOMINIO AA092WU, BASE: $ 

463.123,50. En caso de no existir postores, transcurrida 60 minutos se subastará sin base alguna.- DEUDAS: Se desconoce el 

domicilio de radicación, en caso de existir deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. Comisión 8% a cargo del 
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comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Charata, Secretaria, 30 de Septiembre de 2022.-  
Dra. Silvia Milena Macias  

Secretaria 
R. N°:195.003                                                                                                                            E:05/10 V:14/10//2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Laboral N° 1, sito en Monseñor de Carlo N° 645, de 

la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez, Subrogante, Secretaría a cargo 

de la actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ CORDOBA, ELBA ROSA; RIOS, SERGIO EMANUEL; RIOS, ANGEL CARLOS S/EJECUCION PRENDARIA Expte. 

N° 1018122, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, 

al contado y mejor postor, el día 21 de Octubre de 2022, a la hora 11,00, en calle Liniers N° 1040, de esta ciudad, en el estado en 

que se encuentra, UN AUTOMOTOR MARCA RENAULT tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo KWID INTENS 1.0 / 2018 motor 

marca RENAULT B4DA405Q006532 carrocería y/o bastidor marca RENAULT N° 93YRBB008JJ140709, DOMINIO AC369XH, 

BASE: $ 938.730,01. En caso de no existir postores, transcurrida 60 minutos se subastará sin base alguna.- DEUDAS: Se desconoce 

el domicilio de radicación, en caso de existir deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. Comisión 8% a cargo del 

comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com. Charata, Secretaria, 30 de Septiembre de 2022.- 

Dra. Silvia Milena Macias  
Secretaria 

R. N°:195.004                                                                                                                               E:05/10 V:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA el siguiente Decreto Nº DEC-2022-2048-APP-CHACO de fecha 07 de Septiembre del 2022 dictada 

en el Expte Nº E.14-1981-13/E; que dice “ARTÍCULO 1º: Ratifíquese en todas sus parte, la Resolución Nº936/22 del instituto de  

Colonización, la que forma parte integral del presente Decreto y déjese sin efecto en todo sus términos el Decreto Nº165/89 por el 

que se ratifica la Resolución Nº1211/86 del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, en cuanto disponía de la reserva a 

favor de la Cooperativa del Personal de Colonización Ltda. Vivienda, Provisión de Servicios Públicos Créditos y Consumo 

“C.OO.P.I.C del predio identificado actualmente como Parcela 13 Chacra 53 Circunscripción VII del Departamento 1 de Mayo, con 

superficie de 60has 10as. (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN – Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:14/10/2022 

 ––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA, la siguiente Resolución Nº 0936 de fecha 11 de Julio del 2022 dictada en el Expte Nº E.14-1981-

13/E; que dice “ARTÍCULO 1º: Déjese sin efecto la reserva otorgada a la Cooperativa del personal del Instituto de Colonización 

Ltda. De vivienda provisión de servicios públicos, créditos y consumos “C.OO.P.I.C sobre el predio identificado actualmente como 

Parcela 13 Chacra 53 Circunscripción VIII, del Dpto 1º de Mayo con superficie de 60 has. 10as., (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN 

– Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DIEGO GUILLERMO SOLER, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26984952, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 11/12/1978, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: BARRIO SANTA INES 0 MZ 79, PC 

7, CASA 636 - MZ 109, CASA 346 RESISTENCIA, hijo de SOLER, HECTOR RICARDO y MEDINA, DELIA MIRTA (f), 

Prontuario Prov. 566877-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "SOLER DIEGO GUILLERMO S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 16863/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 88/22 

de fecha 03/05/2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Diego Guillermo Soler, ya filiado, como autor 

penalmente responsable del delito de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización en carácter de coautores (art. 5 inc 

C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.), a la pena de (4) años de prisión de cumplimiento 

bajo la modalidad de prisión domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica), conforme resolución N° 2051 de fecha 

21/12/2021 del Ministerio de Seguridad de la Provincia del Chaco. Todo ello por el hecho cometido en la localidad de Resistencia, 

Chaco, en fecha 10/06/2021, en perjuicio de la seguridad pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Investigación Antidrogas Nº 1 en estos autos caratulados: "SOLER, DIEGO GUILLERMO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", 

Expte. Nº 19278/2021-1". CON COSTAS. II.- DECLARAR a DIEGO GUILLERMO SOLER, REINCIDENTE por primera vez, 

atento a la condena que sufriera ante la Cámara Segunda en lo Criminal, cuyo antecedente obra en el Registro Nacional de 

Reincidencia Nº U4691320 -orden SIGI Nº 140-, de conformidad con el Art. 50 del C.P.. Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA 

ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A 

DE CAMARA)". Resistencia, 29 de Septiembre del 2022.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE SEBASTIAN ANDRES VERA, (D.N.I. 36.489.197, argentino, 26 años, soltero, sin hijos, changarín, domiciliado 

en Pc. 14 del Barrio Eben Ezer, ciudad, con instrucción primaria incompleta (séptimo grado), nacido en Formosa (Formosa), el 13 

de febrero de 1996, hijo de Martín Ramón Vera, y de Rosalía Cardozo), en los autos caratulados "VERA SEBASTIAN ANDRES 

S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 31510/2022-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº213/22, del 10.08.2022, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- Condenando al imputado Sebastián Andrés Vera, de 

filiación referida en autos, como autor responsable del delito de estupro (art. 120 del C.P.), a sufrir la pena de tres (3) años de prisión 

de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 31015/2021-1, en la que viniera requerido a juicio. 

Con costas.II.- Revocando la condicionalidad de la pena (art. 27 del C.P.), impuesta al imputado Sebastián Andrés Vera mediante 

Sentencia Nº 79/19 -Acta Nº 515/19- 10 de julio de 2019, registro de la Oficina de gestión de Audiencias de Formosa, de ocho (8) 

meses de prisión de ejecución condicional.III.- Imponiendo al imputado Sebastián Andrés Vera la pena única de tres (3) años y ocho 

(8) meses de prisión efectiva, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE 

CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 29 de Septiembre del 2022.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCELA OLGA JOSEFINA (A) MARCE ACEVAL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26758294, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 20/01/1968, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: BARRIO 

80 VIVIENDAS - MANZANA Nº 107 CASA Nº 05 RESISTENCIA, hijo de OTERO ALEJANDRO y ACEVAL MIRTA ELVIRA, 

Prontuario Prov. 489421-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ACEVAL MARCELA OLGA JOSEFINA (A) 

MARCE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 26321/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 29/22 de fecha 

09/03/2022, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Marcela Olga Josefina Aceval como autora 

penalmente responsable de los delitos de Asociación Ilícita en carácter de jefe; Incumplimiento de los deberes de Funcionario 

Público; Malversación de caudales públicos -18 hechos-; Falsa denuncia -2 hechos- y Falso testimonio -2 hechos-, todos en concurso 

real (Art. 210, Art. 261; Art. 248; Art. 245 y Art. 275 en función del Art. 45 y 55 del C.P.), a la pena de cinco (5) años de prisión de 

cumplimiento efectivo, bajo la modalidad de prisión domiciliaria a cumplirse en el domicilio sito en Mz. 107, Casa 05, Barrio Copve 

-80 viviendas- de esta ciudad, disponiendo que deberá permanecer en el domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que 

no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial, debiendo abstenerse de 

consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad 

domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución; ello bajo la guarda y custodia 

personal y permanente de persona que designe a tales efectos en el juzgado de ejecución penal que por turno corresponda, debiendo 

la misma aceptar formalmente el cargo conferido.; en orden a los hechos cometidos en perjuicio de la administración pública entre 

los años 2017 y 2018 en estos autos caratulados. "Escalante, Ariel Antonio y otros s/Fraude contra la administración pública", Expte. 

Nº 32064/2018-1 (Expte. Policial Nº 130/26-2579-E/2018; Sumario Policial Nº 123-CSPJ/2018). Con costas casuídicas...Fdo.: 

AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), KURAY NATALIA 

MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 29 de 

Septiembre del 2022.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ALEJANDRO LUIS CABRERA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30215022, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 28/07/1981, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: LA PAZ 0 C/2; Ó Bº VISTA LINDA, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PC 17, CASA 22 - O - MZ 82 PC 15; Ó Bº CARPINCHO MACHO, MZ 31, CASA9 RESISTENCIA, hijo de CABRARA 

ALBERTO y PONCE ROSA FLORENCIA, Prontuario Prov. 33067-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "CABRERA ALEJANDRO LUIS S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", 

Expte. Nº 23316/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 94/22 de fecha 27/06/2022, dictada por el/la JUZGADO CORRECCIONAL Nº 

1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a ALEJANDRO LUIS CABRERA, de filiación referida en autos, a sufrir la pena de UN AÑO Y CUATRO 

MESES DE PRISION EFECTIVA, como autor responsable de los delitos de AMENAZAS CON ARMAS EN CONTEXTO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA LEY Nº26.485, Expte Nº 4645/2022-1 y su agregado por cuerda 29008/2020-

1 LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO EN EL MARCO DE 

LA LEY Nº 26.485 (previsto y penado en el Artículos 149 bis, segundo párrafo, primer supuesto; 89 en función con Art. 92 primer 

supuesto y 80 inc. 1 y 11 todos del Código Penal) por los hechos cometidos en esta ciudad, los días 02/09/2020 y 20/02/2022 en 

perjuicio de la Sra. Graciela Vanesa Resquin.II.- REVOCANDO la condicionalidad de la condena impuesta en la Sentencia Nº 

152/21 de fecha 13/08/21 dictada por la Cámara Tercera Criminal en la causa caratulada: "Cabrera, Luis Alejandro; Retamozo, Juan 

Manuel s/ Robo a mano armada", Expte. 22635/2020-1, mediante la cual Alejandro Luis Cabrera fue condenado a la pena de TRES 

AÑOS de Prisión en Suspenso, como autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMAS EN GRADO DE 

TENTATIVA EN CALIDAD DE PARTICIPE SECUNDARIO (Arts. 166 inciso segundo, primer supuesto, en función con el art. 

42 del Código Penal), por aplicación del art. 27 del Código Penal.III.- ESTABLECIENDO que ALEJANDRO LUIS CABRERA, 

deberá sufrir la PENA UNICA de CUATRO AÑOS Y TRES MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO POR 

ACUMULACION Y APLICACION DE LOS ARTS. 27 y 58 DEL C.P., comprensiva de la presente, con la impuesta en la Sentencia 

Nº 152/21 de fecha 13/08/21 dictada por la Cámara Tercera Criminal, tal lo acordado por el encartado con el Ministerio Fiscal 

asistido técnicamente por su defensora, como autor responsable de los delitos por los que viniera requerido ante éste Juzgado 

Correccional Nº1, como aí respecto de su antecedente, ya que es la pena acordada por las partes, por corresponder que se le imponga 

una pena como respuesta a la infracción cometida (prevención general positiva), que a su vez debe guardar proporción con la medida 

de su culpabilidad. Sin costas...Fdo.: FERNANDEZ FLORIANI NATALIA ANALIA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), 

PALACIO SORIANO MARIA JOSE (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 30 de 

Septiembre del 2022.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE JULIO ENRIQUE MOLINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 30252969, nacido en DESCONOCIDA - NO 

DECLARADA, el día: 15/07/1983, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: 

ZORRILLA, LEON 5330 BARRANQUERAS, hijo de MOLINA CONCEPCION FLORINCIEL y JUANA DE LA CRUZ SOSA, 

Prontuario Prov. 665334-AG, Prontuario Nac. S/D, , en los autos "MOLINA JULIO ENRIQUE S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. N'20246/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº118/22 DEL 31-05-2022 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "MOLINA JULIO ENRIQUE S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO", Expte. 

N'22985/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Julio Enrique Molina como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA EN UN NUMERO 

REITERADO DE HECHOS QUE CONCURREN REALMENTE (Art. 119, 2º párrafo, en función del 4to.párrafo, inc. f -Ley 

25087- y Art. 55 todos del CP) y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE 

CONVIVENCIA (Art. 119, 3º párrafo, en función del 4to.párrafo, inc. f del C.P. -Ley 27352)., a la pena de OCHO (8) AÑOS DE 

PRISION DE  CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con más las accesorias legales del Art. 12 del C.P., ello en orden a los hechos 

cometidos durante los años 2014 hasta 2016 y en el año 2018, en contra de M.B.F., en este Expte. N' 22985/2021-1 caratulado: 

"MOLINA, JULIO ENRIQUE S/ABUSO SEXUAL AGRAVADO", investigado y requerido por el Equipo Fiscal N° 3. CON 

COSTAS... Fdo.: El presente documento fue firmado electronicamente por: Padovan Lorena Laura Andrea (juez/a de camara), 

Yagueddu Balmaceda Bargas Esther Carolina Itati (secretario/a de camara).Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 30 de 

Septiembre del 2022.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE OSCAR RAMON GERINGUELLI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39617384, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/06/1996, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: WITH, OLAF 165 Av 9 de Julio y Calle 

13 CEL-3624-548522 RESISTENCIA, hijo de GERINGUELLI LUIS ALBERTO y LUCENA MONICA ALEJANDRA, Prontuario 

Prov. 716434-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GERINGUELLI OSCAR RAMON S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N'29730/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°208/22 del 08-08-2022 dictada por 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la Camara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa caratulada: "Geringuelli, Oscar Ramón; Varela, Ezequiel Agustín s/ 

robo en grado de tentativa y resistencia contra la autoridad" Expte. N' 9618/2018-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda 

"Almirón, Gustavo Armando; Geringuelli, Ramón Oscar s/ violación de domicilio en concurso real con daño" Expte. N° 

44866/2019-1, "Geringuelli, Oscar Ramón s/encubrimiento" Expte. N' 13249/2021-1 y "Geringuelli, Ramón Oscar s/robo" Expte. 

N' 38393/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Oscar Ramón Geringuelli, de filiación 

referida en autos, como autor responsable del delito de robo en grado de tentativa -dos (2) hechos- en concurso real con atentado 

contra la autoridad y lesiones, violación de domicilio en concurso real con daños, encubrimiento, todo en concurso real (art. 164 en 

función con el art. 42, 237 y 89 en función con el art. 55, art. 150 y 183, primer párrafo, en función con el art. 55, art. 277, inc. 1' c), 

todo en función del art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 

9618/2018-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda N° 44866/2019-1, N' 13249/2021-1 y N' 38393/2021-1, en las que 

viniera requerido a juicio y acusado por los mismos delitos. Con costas. II.- Revocando la condicionalidad de la pena (art. 27 del 

C.P.), impuesta al imputado Oscar Ramón Geringuelli por la Cámara Criminal de la ciudad de Charata (Chaco) mediante Sentencia 

N' 69 de fecha 25/06/19 en la causa 055/19 (art. 27, primer párrafo del C.P.) de tres (3) años de prisión de ejecución condicional. 

III.- Imponiendo al imputado Oscar Ramón Geringuelli la pena única de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento 

efectivo (art. 58 del C.P.), accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas... Fdo.: Vidarte Glenda Laura, Jueza, Storani Leonardo, 

Secretario, Camara Primera en lo Criminal". Resistencia, 22 de Septiembre del 2022. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

 s/c                E:30/09 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 DRA. LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE OSCAR RAMON GERINGUELLI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39617384, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/06/1996, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: WITH, OLAF 165 Av 9 de Julio y Calle 

13 CEL-3624-548522 RESISTENCIA, hijo de GERINGUELLI LUIS ALBERTO y LUCENA MONICA ALEJANDRA, Prontuario 

Prov. 716434-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GERINGUELLI OSCAR RAMON S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N'29730/2022-1, se ejecuta la Sentencia N°208/22 del 08-08-2022 dictada por 

la Camara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa caratulada: "Geringuelli, Oscar Ramón; Varela, Ezequiel Agustín s/ 

robo en grado de tentativa y resistencia contra la autoridad" Expte. N' 9618/2018-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda 

"Almirón, Gustavo Armando; Geringuelli, Ramón Oscar s/ violación de domicilio en concurso real con daño" Expte. N° 

44866/2019-1, "Geringuelli, Oscar Ramón s/encubrimiento" Expte. N' 13249/2021-1 y "Geringuelli, Ramón Oscar s/robo" Expte. 

N' 38393/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Oscar Ramón Geringuelli, de filiación 

referida en autos, como autor responsable del delito de robo en grado de tentativa -dos (2) hechos- en concurso real con atentado 

contra la autoridad y lesiones, violación de domicilio en concurso real con daños, encubrimiento, todo en concurso real (art. 164 en 

función con el art. 42, 237 y 89 en función con el art. 55, art. 150 y 183, primer párrafo, en función con el art. 55, art. 277, inc. 1' c), 

todo en función del art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 

9618/2018-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda N° 44866/2019-1, N' 13249/2021-1 y N' 38393/2021-1, en las que 

viniera requerido a juicio y acusado por los mismos delitos. Con costas. II.- Revocando la condicionalidad de la pena (art. 27 del 

C.P.), impuesta al imputado Oscar Ramón Geringuelli por la Cámara Criminal de la ciudad de Charata (Chaco) mediante Sentencia 

N' 69 de fecha 25/06/19 en la causa 055/19 (art. 27, primer párrafo del C.P.) de tres (3) años de prisión de ejecución condicional. 

III.- Imponiendo al imputado Oscar Ramón Geringuelli la pena única de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento 

efectivo (art. 58 del C.P.), accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas... Fdo.: Vidarte Glenda Laura, Jueza, Storani Leonardo, 

Secretario, Camara Primera en lo Criminal". Resistencia, 22 de Septiembre del 2022. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

 s/c                E:30/09 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

 QUE RESPECTO DE WALTER SEBASTIAN RIVERO ACOSTA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 40031836, nacido 

en ARGENTINA, el día:14/03/1994, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

VILLA RIO NEGRO CASA 6 PC 7 RESISTENCIA, hijo de RIVERO RICARDO DANIEL y ACOSTA ALICIA, Prontuario Prov. 

56350-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "RIVERO ACOSTA WALTER SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N'29114/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº95 DEL 28-04-2022 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Rivero Acosta, Walter Sebastián; Cardozo, Brian Esteban s/ 

Robo con Violencia en las Personas", Expte. N'18467/2014-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Walter 

Sebastián Rivero Acosta, ya filiado, a la pena de un (1) mes de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable 

del delito "Robo", previsto y reprimido en el art. 164 del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido en la ciudad de Resistencia 

(Chaco) el 18/06/2014, en perjuicio de Bianca Laner.II) Unificar la presente condena, dispuesta para Walter Sebastián Rivero Acosta, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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con la pena que le fuera impuesta por Sentencia N' 206 de fecha 29/11/2021 de la Cámara Segunda en lo Criminal; imponiéndole la 

pena única de nueve (9) años y un (1) mes de prisión de cumplimiento efectivo, por la comisión de los delitos de "Homicidio en 

Ocasión de Robo en Grado de Tentativa Agravado por la Participación de un Menor de Edad, Encubrimiento, Robo Agravado por 

el Uso de Arma de Fuego Cuya Aptitud Para el Disparo no ha sido Acreditada, Robo en Grado de Tentativa y Robo Simple, todos 

en Concurso Real", previstos y reprimidos en el art. 165 en función del art. 42 y art. 41 quáter; art. 277 inc. 1, apartado c), art. 166 

inc. 2 último párrafo, art. 164 en función del art. 42 y art. 164, todos en función del art. 55, todos del Código Penal... Fdo.: El presente 

documento fue firmado electronicamente por: Kuray Natalia Maria luz (juez/a de cámara), Gonzalez Rusas Silvana Belen 

(secretario/a de cámara). Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 22 de Septiembre del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

 s/c                E:30/09 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme GARCÍA, SANTIAGO 

MAXIMILIANO (D.N.I. Nº 36.835.946, argentino, soltero, de ocupación herrero, domiciliado en calle 318 esquina 323, Barrio 

Obrero, ciudad, hijo de  y de Norma Elizabeth García, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 19 de octubre de 1992), en los 

autos caratulados "GARCIA SANTIAGO MAXIMILIANO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. 

Nº 07/20-1-SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia Nº 45 del 26/05/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo como PENA UNICA a 

cumplir por SANTIAGO MAXIMILIANO GARCIA, de circunstancias personales obrantes en autos, la de ONCE AÑOS Y SEIS 

MESES DE PRISION, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, comprensiva de 

las penas impuestas según Sentencia Nº 67 de fecha 23/08/2019 dictada en los presentes -mediante la cual se lo condenó a cumplir 

la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y 

demás accesorias del art. 12 del CP, por los delitos de: ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA (artículo 166 inciso 1 

y 2 en función del artículo 42 del CP) y HURTO CON ESCALAMIENTO (artículo 163 inciso 4to. del CP) en CONCURSO REAL 

(artículo 55 del Código Penal), y por Sentencia Nº 97 de fecha 06/11/2019 en Expte. Nº 5545/18-2 de esta Cámara Segunda en lo 

Criminal -mediante la cual fuera condenado por el delito de: "ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA Y POR LA 

INTERVENCIÓN DE UN MENOR" (ART. 166 INC. 2, PRIMER SUPUESTO Y 41 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL), 

condenándolo a cumplir la pena de SEIS AÑOS Y OCHO MESES de prisión, con abono del tiempo de detención y pena cumplido..." 

Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez-; Dra. Rocío Rodriguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de septiembre 

de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:30/09 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MAIDANA, RAMIRO 

EXEQUIEL (alias "Ramirito", D.N.I. Nº 42.733.465, Argentino, Soltero, de ocupación Albañil, domiciliado en Calle 36 entre 1 y 

3 -B° Tiro Federal-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Domingo Ramón Maidana y de Sandra Noemí Ríos, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, el 1 de enero de 2000), en los autos caratulados "MAIDANA RAMIRO EXEQUIEL S/ 

EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 126/22-2, se ejecuta la Sentencia Nº 55 del 02/08/2022, dictada 

por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENAR a 

RAMIRO EXEQUIEL MAIDANA (a) "Ramirito", de personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del 

delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA previsto por el art. 166 inc. 2. -1er. supuesto- del C.P.) a título de co-

autor, por el que fuera traído a Juicio, a la pena de SEIS (6) AÑOS y ONCE (11) MESES de prisión e inhabilitación absoluta por 

igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P..".Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala Unipersonal-

;Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de Septiembre de 2022.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:30/09 V:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE MATIAS ANGEL ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40.501.762, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 16/3/1999, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, con domicilio en: 

BARRIO 24 DE DICIEMBRE, ENTRE CALLE DON BOSCO Y CALLE 12, RESISTENCIA, hijo de JUAN ROMERO y JUANA 

CORREA, Prontuario Prov. SP76385, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ROMERO MATIAS ANGEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº27160/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº185/22 del 04/7/2022 dictada por la CAMARA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. Nº10474/2017-1 caratulado 

"Romero, Matías Angel s/ Abuso Sexual con acceso carnal" y su agregado por cuerda Expte. Nº18882/2019-1 caratulado "Romero, 

Matías Angel s/ Lesiones graves", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-Condenando al ímputado Matías Ángel Romero, de 

fílíacíón referída en autos, como autor responsable del delito de estupro en concurso real con lesiones graves agravadas por el uso 

de arma de fuego (art. 120, art. 90 en función con el art. 41 bis, todo en función del art. 55, todos del C.P.), a sufrír la pena de cuatro 

(4) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa N° 10474/2017-1 declarada príncípal 

y su agregada por cuerda N° 18882/2019-1, en las que víníera requerído a juícío. Con costas. II.- Ordenando la prohíbícíón de 

acercamíento del ímputado Matías Ángel Romero al lugar de resídencía, estudío, esparcímíento o lugares de habítual concurrencía 

de la víctíma menor de edad C. N. C. y/o de sus famílíares dírectos, fíjando a tal efecto un perímetro de exclusíón para permanecer 

o círcular por determínada zona de doscientos (200) metros, debíendo asímísmo el ímputado abstenerse de mantener contacto con 

la víctima y sus familiares directos por cualquier tipo de medio (telefónico, virtual, etc)... Fdo.: Dra. Glenda Vidarte de Sánchez 

Dansey -Juez-; Leonardo Storani -Secretario-; Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 22 de Septiembre del 2022.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

 s/c                E:30/09 V:14/10/2022 

 

 

  
CARNES ESTANCIA LA PAULINA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos CARNES 

ESTANCIA LA PAULINA SRL "S/Inscripción de Cesión de Cuotas -Modificación Contrato Social cláusula 5° ". Expte E-3-2022-

23890-AE ID 18996 se hace saber por un día que por Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 29/06/2017 y Actas N° 18, 19, 20 de 

fechas 05/04/2022, 27/05/2022 y 27/05/2022 los socios deciden : *CEDER en forma gratuita cuotas de la sociedad "CARNES 

ESTANCIA LA PAULINA SRL con domicilio en calle Pellegrini n" 685 de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña de la 

Provincia del Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia bajo EL NUMERO 268 TOMO: I 

FOLIOS:889/898 DE FECHA 18/09/2015; y **MODIFICAR la cláusula 5° del contrato constitutivo, quedando redactada de la 

siguiente manera: "QUINTA:  El capital social se fija en la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) conformados por cien 

cuotas de PESOS QUINIENTOS ($500,00) de valor nominal cada una, distribuidas de la siguiente forma: el socio ALAN JOSÉ 

RESANOVICH, cincuenta y un (51) cuotas sociales por un valor nominal de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

($25.500,00); la socia WENDY RESANOVICH, veinticinco (25) cuotas sociales por un valor nominal de PESOS DOCE MIL 

QUINIENTOS ($1/500,00); la socia GERALDINE RESANOVICH, veinticuatro (24) cuotas por un valor nominal de PESOS DOCE 

MIL ($12.000,00). Integrando cada uno de los socios el cien por ciento (100%) de su aporte en dinero efectivo" Quedando las demás 

cláusulas sin modificar. Resistencia, 06 octubre de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.095                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

3W S.A. 

EDICTO: Por Disposición de la. Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en expediente 3W S.A. 

S/ INSCRIPCIÓN DIRECTORIO, Expte. E-3-2022-3506-E, se hace saber por un día que según Acta de Asamblea de fecha 

29/10/2021, Acta de Directorio del 21/10/2021 y Acta de Directorio de fecha 29/10/2021, el Directorio de 3W S.A. estará compuesto 

por Directora Titular y Presidente: Marianela Paula Ambrosino, DNI 32.818.378, Argentina, soltera, Empresaria, con domicilio real 

en Ruta 16 Km 25 S/N Puerto Tirol, Chaco y domicilio legal y especial en Ruta nacional 16 Km. 25, Parcela 19, Puerto Tirol, Chaco; 

y como Directora Suplente: Griselda Cecilia Ines Wirsch, DNI: 16.271.902, Argentina, soltera, Empleada administrativa, con 

domicilio real en calle Emilio Rodríguez 485, Margarita Belén, Chaco y domicilio legal y especial en Ruta nacional 16 Km. 25, 

Parcela 19, Puerto Tirol, Chaco. La duración de mandato de ambas autoridades es de tres años. Resistencia, 06 de octubre de 2022.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.115                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FIDUCIARIA DEL NORTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en "EXPEDIENTE N° E-3-2021- 4296 -E caratulado FIDUCIARIA DEL NORTE SA S/ INSCRIPCION DE DIRECTORIO 

Y COMISION FISCALIZADORA", se hace saber por un (1) día lo resuelto por las Asambleas Generales Ordinarias celebradas, en 

relación al mandato del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente a los Ejercicios 2021-2022 y 2023, que por 

Asamblea General  Ordinaria Unánime N° 28, del 22 de Enero de 2021, ratificada por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime 

No 29, del 09 de Marzo de 2021  se realizan las siguientes designaciones: Director Titular en representación del Capital Oficial, con 

funciones de Presidente, Cr. Gustavo José MOSCHEN, DNI 23.370.728, CUIT 20-23370728-8, casado, argentino, Contador 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Público, Fecha de Nacimiento: 20-08-1973, Domicilio Real/Especial: Falucho N° 951, Resistencia (Chaco), y como Director Titular 

con funciones de Vicepresidente, Cr. Eduardo Javier BESGA NASIR, DNI 30.290.191, CUIT 20-30290191-1, soltero, argentino, 

Contador Público, Fecha de Nacimiento: 25-07-1983, Domicilio Real/Especial: Saavedra N° 185, Resistencia (Chaco). Director 

Titular, en representación de la minoría accionaria, el Dr. Fernando Javier ZABALZA, DNI 27.261.933, CUIT 20-27261933-7, 

soltero, argentino. Abogado- Escribano, Fecha de Nacimiento: 13-04-1979, Domicilio Real/Especial: Pueyrredón 365, Resistencia 

(Chaco). Además, se resuelve designar para la Comisión Fiscalizadora, como Síndicos Titulares a la Cra. Mariela Judith CHAIT, 

DNI 28.125.813, CUIT 27-28125813-9, soltera, argentina, Contador Público, Fecha de Nacimiento: 24-07-1980, Domicilio 

Real/Especial: Obligado N° 635, Resistencia (Chaco), al Dr. Miguel Angel AVILA, DNI 17.356.743, CUIT 20-17356743-0, 

divorciado, argentino, Abogado, Fecha de Nacimiento: 19-07-1965, Domicilio Real: Mz. 29, Pc. 03, s/no, Barrio 150 Viviendas, 

Fontana (Chaco), Domicilio Especial: San Martin 732, Resistencia (Chaco) y a la Cra. Teresa De Jesús MARIN, DNI 10.850.392, 

CUIT 27-10850392-6, divorciada, argentina, Contador Público, Fecha de Nacimiento: 29/07/1953, Domicilio Real/Especial: Salta 

N° 389, Piso 2, Departamento D, Resistencia (Chaco); y como Síndicos Suplentes al Cr. Marcelo Oscar RIBACK, DNI 23.408.691, 

CUIT 20-23408691-0, soltero, argentino, Contador Público, Fecha de Nacimiento: 03/08/1973, Domicilio Real/Especial: a. 104, Pc 

29, UF 175, S/N, B° La California, Resistencia (Chaco); Dr. Claudio Camilo DIBIASI DNI 24.632.855, CUIT 2024632855-3, 

casado, argentino, Abogado, Fecha de Nacimiento: 08/07/1975, Domicilio Real: Raúl V. Diaz N° 367, Resistencia (Chaco), 

Domicilio Especial: Güemes N° 275, Oficina 10, Resistencia (Chaco), y Cr. Mario Gustavo DEBARBORA DNI 24.532.065, CUIT 

2024532065-6, soltero, argentino, Contador Público, Fecha de Nacimiento: 03/06/1975, Domicilio Real/Especial: Pellegrini N° 

3585, Resistencia (Chaco). Todos con duración del mandato desde el 22/01/2021 hasta el 31/12/2023. Por Asamblea General 

Ordinaria Unánime N° 31, del 01 de Febrero de 2024 se resuelve el cese a partir del 01-02-2022, en el cargo de Director Titular, con 

funciones de Presidente, del Cr. Gustavo José MOSCHEN, DNI 23.370.728, y de la Cra. Teresa de Jesús MARIN, DNI 10.850.392, 

como Síndico Titular. Asimismo, se resuelve designar como Director Titular en representación del Capital Oficial, con funciones 

de Presidente, desde el 01-02-2022, al Lic. Fernando Javier VENTUREIRA, DNI 36.066.178, CUIT 2036066178-5, soltero, 

argentino, Lic. En Economía Empresarial, Fecha de Nacimiento: 22-10-1991, Domicilio Real/Especial: José Hernández N° 310, 

Piso 5, "F", Resistencia (Chaco) y se designa como Directora Titular con funciones de Vicepresidente, desde el 08-02-2022, a la 

Sra. Mónica Estela PEREYRA, DNI 23.293.671, CUIT 27-23293671-7, divorciada, argentina, Fecha de Nacimiento: 16-04-1973, 

Domicilio Especial: Padre Cerqueira N° 19, Piso 08, Departamento "B", Resistencia (Chaco) El Cr. Eduardo Javier BESGA NASIR, 

DNI 30.290.191, permanece ejerciendo el cargo de Director Titular, discontinuando únicamente su función de Vicepresidente desde 

el 08-02-2022, finalmente se designa como Síndico Titular al Cr. Gustavo José MOSCHEN, DNI 23.370.728. Todos con finalización 

de funciones el 31-12-2023. Y por Acta de Directorio No 20, del 1 de Abril de 2022 se acepta la renuncia y el cese de funciones 

como Director Titular del Cr. Eduardo Javier BESGA NASIR, DNI N° 30.290.191, desde el 01-04-2022. Resistencia, 03 de 

octubre de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.109                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IBIRAPITA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "IBIRAPITA 

SRL s/ Inscripción" Expte. N° E-3-2022-23866-AE, hace saber por un día que conforme Contrato de Constitución de fecha 

27/07/2022, los Sres. 1) EIDEN, Ricardo Javier DNI N° 26.657.669, CULT 20-26657669-3 , Licenciado, casado en primeras nupcias 

con : CHUDY, Erica Evelyn DNI N° 30.145.950 , Licenciado , domiciliado en calle Santiago del Estero n° 474, - Resistencia, 

Chaco; 2) CHUDY, Erica Evelyn DNI N° 30.145.950, CULT 27-30145950-0 , casada, en primeras nupcias con EIDEN, Ricardo 

Javier EMT N° 26.657.669 Enfermera, domiciliada en calle Silvano Dante n° 1128- Resistencia; 3) MORALES MICHELINI, 

Tomas Emiliano DNI N° 33.383.000, CULT 20-33383000-1 , soltero, profesión Terapeuta, domiciliado en calle Corrientes n° 498, 

- Resistencia; han decidido constituir una sociedad de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a los arts. 146 de la ley 19.550 en los 

siguientes términos: La Sociedad girara bajo la denominación de IBIRAPITA S.R.L., y tendrá su domicilio legal Wilde N° 308 - 

Resistencia, Chaco, plazo de duración 99 años.- Objeto. Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes 

actividades: A) La explotación comercial del negocio de bar, cafeteria, confiteria y restaurante; venta de toda clase de productos 

alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas o no; compraventa, importación, exportación, 

representación, comisión, consignación, distribución y/o alquiler de máquinas, equipos, accesorios relacionada con las actividades 

mencionadas. B) Fabricación y elaboración de todo tipo de productos de panificación por horneo, tales como pan de todos los tipos, 

tradicionalmente conocidos o que surgieran en el futuro, como pan francés en todas sus variedades, rondín, flauta, flautita, mignón, 

felipon y pan de fonda. Podrá asimismo elaborar y fabricar todo tipo de masa para galletitas con o sin sal, abizcochada, malteada y 

marinera, pan de Viena, de pancho y de hamburguesa, fugazza, criollo, criollito, roseta, casero, alemán, negro, de centeno, de soja, 

para sándwich o de tipo inglés; factura de grasa, de manteca ya sea salada o dulce, pan dulce, prepizza, pan lacteo de molde entero 

o en rodajas, tostadas, grisines, palitos, bizcochos dulces y salados, roscas y especialidades de confitería y pastelería, como asi 

también la confección, fabricación y elaboración de tortas, masas, pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas. Podrá 

asimismo dedicarse a la elaboración de postres, confituras, dulces, masas, especialidades de confitería y pastelería y servicios de 

lunch para fiestas incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebida con o sin alcohol.), cualquier otro 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 37 - 

 

    

 

 

 

Viernes 14 de Octubre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.866 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

artículo de carácter gastronómico. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 

todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o el presente contrato. Realizar todo tipo de operaciones bancarias y crediticias 

con entidades públicas y privadas; actos o contratos con personas físicas o jurídica, licitaciones, concurso de precios con entes 

autárquicos o empresas del Estado, antes municipales, provinciales, nacionales o del extranjero. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financieras N° 21526. Efectuar y conceder toda clase de mandatos y comisiones especiales. 

Realizar cualquier clase de acto o contrato con persona de existencia visible o jurídica a fin de lograr el objeto social. La sociedad 

podrá recurrir, para el cumplimiento de su objeto social, a participaciones en sociedades, consorcios, uniones transitorias de empresas 

y cualquier otro contrato asociativo o de colaboración previsto en las leyes vigentes. Capital Social. Se fija en la suma de pesos 

DOSC1ENTOS MIL ($ 200.000) divididos en cien (100) cuotas de pesos dos mil ($2000) valor nominal cada una, totalmente 

suscriptas por cada una de las socias de acuerdo al siguiente detalle: MORALES MICHELINI, Tomas Emiliano suscribe treinta y 

cuatro (34) cuotas sociales, por un valor de pesos sesenta y ocho mil ($ 68.000), representando el treinta cuatro por ciento (34%) del 

capital social; CHUDY, Erica Evelyn suscribe treinta y tres (33) cuotas sociales, por un valor de pesos sesenta y . seis mil ($ 66.000), 

representando el treinta y tres por ciento (33%) del capital social; EIDEN Ricardo Javier, suscribe treinta y tres (33) cuotas sociales, 

por un valor de pesos sesenta y ocho mil ($'66.000), representando el treinta y tres por ciento (33%) del capital social. En esa 

proporción quedan suscriptas cien (100) cuotas sociales que totalizan el capital social de pesos doscientos mil ($ 200.000).. 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. Estara a cargo del socio Ricardo Javier Eiden DNI N° 26.657.669, CULL 20-26657669-

3, con una duración de mandato indeterminado. Resistencia, 11 octubre 2022.  

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.144                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LUR S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en expediente 

LUR S.A.S S/ INSCRIPCION DE ESTATUTO SOCIAL, Expte. E3-2022-33874-AE, se hace saber por un día que por Contrato 

privado de fecha del 27 de septiembre de 2022, Luisina Helea ALEGRE LEVRINO, nacida el 27 de enero de 1988, con DNI 

N°33.218.449, CUIT 27-33218449-6, de profesión Arquitecta, de estado civil soltera, hija de José Cayo Alegre y Patricia Helea 

Levrino, domiciliada en calle Necochea N°967, 3°piso, departamento "A" de esta ciudad; y Renzo Oscar PALLUD, nacido el 28 de 

junio de 1988, con DNI N°33.724.838, CUIT 20-33724838-2, de profesión Arquitecto, estado civil soltero, hijo de Donaldo Oscar 

Pallud y María Esther Constanzo, domiciliado en Av. Wilde N° 615, de este ciudad; argentinos, mayores de edad, han constituido 

una sociedad que se denomina LUR S.A.S., estara domiciliada en calle Carlos Pellegrini 1148, de la ciudad de Resistencia, tendra 

un plazo de duración de 99 años, y su OBJETO será: 1.- Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros la exposición 

y compraventa de cuadros y obras de arte en general. 2- La realización de todo tipo de actividades de contratación, intermediación, 

promoción y representaci6n artística de espectáculos y eventos especiales como producciones teatrales, televisivas, gráficos, 

radiales, fílmicas, discográficas, así como también todo otro evento o servicio que se relacione con la industria del arte en general. 

3- Fabricación, armado, reparación, mantenimiento, enmarcado, y restauración de cuadros y objetos relacionados con la industria 

del arte. 4 — Servicios de logística en envió, embalado y traslado de cuadros y obras de arte. La sociedad tendrá plena capacidad 

jurídica para actuar y contratar según su objeto social. La Sociedad podrá, además, realizar todo tipo de actos y contratos, 

importaciones y exportaciones por cuenta propia y/o de terceros que guarden relación con el objeto social. Padre asimismo efectuar 

contrataciones con el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal; entes pertenecientes a los mismos y con organismos 

descentralizados y todo tipo de operaciones civiles, comerciales, industriales o financieras. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para realizar todas las operaciones propias de tal actividad, junto con toda clase de operaciones civiles y/o comerciales 

vinculadas a su objeto, adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato 

autorizan. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), divididos en DOS MIL 

(2.000) acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una, y dará derecho a UN (1) voto. El cargo de ADMINISTRADOR 

TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será ejercido por el Sr. Renzo Oscar Pallud, DNI N°33.724.838. El cargo de 

ADMINISTRADOR SUPLENTE será ejercido por la Sra. Luisina Helena Alegre Levrino, DNI N°33.218.449. La sociedad 

prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrare sus ejercicios el 31 de agosto de cada año. Resistencia 12 de octubre de 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.147                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

Multi GEA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Publico de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulado como Multi GEA S.A.S. s/Constitución de sociedad, Expte: E3-202233510-AE, se hace saber por un día que por 

Escritura Publica N° 67 celebrada el día 12/09/2022, ante el Escribano Antonio José Pérez titular del Registro N°17 de la ciudad de 

Pres. Roque Sáez Peña - Chaco, el Sr. German Eduardo AIQUEL, nacido el 27 de septiembre de 1984, D.N.I. N° 31.236.039, CUIT 

2031236039-0, de profesión abogado; y Dofia Karina Grisel PAVELA, nacida el 17 de mayo de 1984, D.N.I. N° 30.794.313, CULT 

27-30794313-7, de profesión empresaria, ambos con domicilio legal en Mz 1 Pc 8 S/N Barrio Moreno, Presidencia Roque Sáenz 
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Peña, Chaco, y especial en Avenida de Los Inmigrantes esquina Tucumán, Barrio San José, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; 

argentinos, mayores de edad, personas capaces; han constituido una sociedad que se denominara Multi GEA S.A.S, DOMICILIO: 

estará domiciliada en Avenida de Los Inmigrantes esquina Tucumán, Barrio San José, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 

Republica Argentina; PLAZO: tendrá un plazo de duración de 99 años, OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera de del país, a las siguientes actividades: 1) Organización de eventos/ espectáculos: 

Producción, organización, gestión y representación de espectáculos y eventos especiales como los musicales, receptivos de egresados 

de colegios, casamientos, despedidas, eventos bailables en general, organización de eventos sociales, deportivos, culturales, 

musicales, comedores comerciales, industriales y estudiantiles, entre otras; como así también todo otro evento o servicio que se 

relación con la industria del espectáculo. 2) Gastronomía: a) Explotación comercial de negocios de la rama de restaurante, ya sea 

bar, confitería, pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier 

rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos preelaborados y elaborados. Podrá, además, realizar sin limitación toda 

otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica 

y toda clase de artículos y productos alimenticios, salón de fiestas y eventos. b) Explotación de franquicias nacionales e 

internacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecería, sandwicheria, rotisería; compraventa de artículos de despensa y/o 

distribución y/o consignación de comestibles, bebidas, camisería, tanto al por mayor como al por menor. Para todo ello podrá realizar 

todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administrativos, comisiones, representativos, 

intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su 

objeto. c) Organización de eventos/ catering: realización de catering para eventos. Prestación de servicios de mano de obra 

gastronómica; servicio de mozos, de cocina, alquiler de vajilla y la comercialización de los productos obtenidos. Alquiler de salón/es. 

3) Publicidad: Campañas publicitarias: creación, planeamiento, producción, difusión y administración de campañas de publicidad, 

propaganda, promoción, relaciones públicas y otras vinculadas con las mismas, pudiendo por mandato, comisión, representación o 

cualquier otra forma de intermediación, por cuenta de sus clientes preparar, contratar, negociar, alquilar y ocuparse en general como 

contratistas de publicidad, efectuando contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, vía publica y/o cualquier 

otro medio de difusión vinculados con la actividad de asesoramiento. Explotación por diversos medios de comunicación. 4) 

Comercial: venta por mayor y menor, importación, exportación, locación y distribución de equipos de computación, impresoras 

comunes y fiscales, registradores fiscales, computadoras personales y/o sus partes componentes, toner, equipos de comunicación, 

de telefonía y de sonidos, luminarias, maquinas fotocopiadoras y todo tipo de equipo electrónico, como así también todo tipo 

artículos electrodomésticos y del hogar, y muebles de oficina y computación. 5) Transporte Servicio de Logística y cargas: 

Transporte terrestre y marítimo, en vehículos de la sociedad o de terceros, de hacienda, animales, productos y materias primas; 

comprendiendo acarreos, su distribución, almacenamiento, depósitos, y dentro de esta actividad, la comisionistas y representantes 

de toda operatoria a fin. 6) Explotación de marcas y patentes de invención nacionales y extranjeras. Solicitar, obtener, comprar, 

administrar, vender, ceder, otorgar concesiones, explotar y disponer de patentes o privilegios de invención, certificados de edición, 

patentes, marcas de fábrica o de comercio, nombres y designaciones de fabrica o comerciales y marcas distintivas; así como de la 

propiedad de cualquier obra o trabajo; como también de toda clase de derechos, privilegios o inmunidades inherentes a los actos 

señalados. Asimismo, podrá realizar todo tipo de operaciones comerciales relacionadas con el objeto social. Para el cumplimiento 

de tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, realizar contratos, tomar representaciones que se 

relacionen con su objeto. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), 

divididos en 20.000 acciones, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. El accionista constituyente ha suscripto 20.000 acciones 

por un valor nominal de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000). El capital se encuentra suscripto e integrado en su totalidad. 

ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de administrador titular será ocupado por el señor German Eduardo AIQUEL nacido 

el 27 de septiembre de 1984, D.N.I. 31.236.039, CUIT 20-31236039-0. El cargo de administradora suplente será ejercido por la 

señora Karma Grisel PAVELA nacida el 17 de mayo de 1984, D.N.I. N° 30.794.313, CCITT 27-30794313-7; ambos permanecerán 

en su cargo hasta que la asamblea de accionistas decida su reemplazo. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrara 

sus ejercicios el 31 de agosto de cada año. RESISTENCIA , 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R. N°:195.148                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SOCIEDAD CHAOUENA DE GASTROENTEROLOGIA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Los señores miembros de la Comisión Directiva de la Sociedad Chaqueña de Gastroenterología, los convocan a la Asamblea General 

Ordinaria que se llevara a cabo el día 25 de Octubre de 2022 a las 20:30 hs. en el local sito en Entre Ríos N° 676. Dicha asamblea 

corresponde al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2022.  

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos socios para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario en la Asamblea General 

Ordinaria.  

2) Análisis y consideración de la Memoria, Estados contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del ejercicio 

finalizado el 30 de Junio de 2022. 
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3) Renovación de Miembros de la Comisión Directiva de la Sociedad - Lista Única-  

4) Programación de eventos científicos.  

5) Altas y Bajas de socios y Cuotas sociales.  

6) Cambio de domicilio legal y fiscal para dicha entidad. 

Ayala Ortiz Esteban 
Presidente 

R. N°:195.121                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION DE PADRES DE JOVENES Y ADULTOS CON DISCAPACIDAD "ARCO IRIS" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

La comisión Directiva de la Asociación de Padres de Jóvenes y Adultos con Discapacidad "ARCO IRIS" convoca a Asamblea Anual 

Ordinaria, a realizarse el día 29 de octubre de 2022 a las 17,30 hs. en la sede de la entidad Av. 9 de julio 2729 Resistencia, Chaco, 

a efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de la memoria y balance y cuadro e informe de la Comisión revisora de Cuenta y auditoria por el ejercicio 

cerrado el 30/06/2022 

2. Actualización de la cuota societaria 

María Paula Souilhe 
Presidenta 

R. N°:195.118                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL COMISION DE SANIDAD ANIMAL LA TIGRA Y SAN BERNARDO 

San Bernardo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Comisión de Sanidad Animal La Tigra y San Bernardo, conforme al Articulo 23 del 

Estatuto convoca a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse día Viernes 28 de Octubre de 2022, a las 20:30 horas, en la sede social, 

sita en, Rivadavia 272, de la localidad de San Bernardo, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1- Elección de dos (2) Asociados para aprobar y firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los, Señores Presidente y Secretario.  

2- Consideración de la Memoria Anual, Balance General: Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias a los Estados Contables y Cuadros Anexos, correspondientes al 21° Ejercicio 

Económico, cerrado el 30 de Junio de 2022. 

Art. 31 del Estatuto: En la primera convocatoria, las Asambleas se celebraran con la presencia del 51 % de los socios con derecho a 

voto. Una hora después, si no se hubiere conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el numero de socios con 

derecho a voto presentes. 

Juanito Krehacek 
Presidente 

R. N°:195.125                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"MARVAL" S.A. 

 CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Informa que el día 29 de octubre de 2022, a las 8:30 horas en Av. Paraguay 545 -6to. "B" de la Ciudad de Resistencia, se llevara a 

cabo una Asamblea General Ordinaria para el tratamiento del siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1- Exposición fundamentos que motivaron la no realización en termino de Asambleas anuales por los ejercicios 2017, 2018, 

2019, 2020 y 2021"  

2- Consideración de la Memoria y Balance General de los ejercicios sociales finalizados el 30 de Septiembre de 2017; 2018, 

2019, 2020 y 2021".  

3- Distribución de Utilidades - Retribución al Directorio por los ejercicios citados " 

4- Aprobación gestión y ratificación sueldos por funciones gerenciales operativas de los mismos periodos".  

5- Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos por tres años a partir del ejercicio 

2022".  

6- Consideración cambio Sede social". El Directorio 

Zelig Riback 
(sin especificar) 

R. N°:195.126                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"MARVAL" S.A. 
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CONVOCATORIA  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Informa que el día 29 de octubre de 2022, a partir de las 10:00 horas en Av. Paraguay 545 - 6to. "B" de la Ciudad de Resistencia, se 

realiza una Asamblea General Extraordinaria para el tratamiento del único punto del  

ORDEN DEL DIA DE LA CONVOCATORIA: 

Consideración prorroga vigencia del Estatuto Social por dos años" proponiendo la siguiente redacción del artículo 2 del Estatuto 

Social: "Su duración será de cuarenta y dos (42) años contados desde la fecha de inscripción original en el Registro Publico de 

Comercio. Resistencia, Octubre de 2022. 

Zelig Riback 
(sin especificar) 

R. N°:195.127                                                                                                                                      E:14/10 V:24/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DE PEQUENOS PRODUCTORES DE QUITILIPI 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, se los convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse en la Escuela N° 771 

Juan Larrea, Colonia Gral. Paz, Legua 3, de la localidad de Quitilipi, para el día sábado 29 de octubre del 2022, a partir de las nueve 

(09) horas, para la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, con su correspondiente  

ORDEN DEL DIA 

Asimismo, se propone prever si existe malas inclemencias en el tiempo se suspendería y se trasladaría para al día sábado 05 de 

noviembre del año 2022. Asimismo, presentamos la siguiente documentación: 

a) Fotocopia firmada por el Presidente de la entidad del Acta de la Reunión de la comisión Directiva y actos de Firmas. 

b) Fotocopia firmada por el Presidente de la entidad del recibo del Boletín Oficial del pago de aviso de convocatoria a asamblea y 

la publicación en un periódico. 

c) Fotocopia firmada por el Presidente y secretario de la entidad del Padrón de socios. 

d) Fotocopia firmada por el Presidente y secretario de la entidad del registro de asociados donde figuren los socios habilitados para 

participar de la Asamblea. 

e) Fotocopia del Comprobante de pago en la Tasa prevista en el Art. 39 de la Ley 6723 según corresponda. 

f) Copia de la Memoria y Balance e Informe del Revisor de Cuentas. 

g) Proyecto de Modificación del Articulo 1 del Estatuto Social, conteniendo texto del articulo propuesto. 

Graciela Alcaraz 
Presidente 

R. N°:195.124                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE BARRANQUERAS 

Barranqueras - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 

31 del mes de octubre del año 2.022, a la hora 21:00 hs. en la sede del club Don Orione, cito en Belgrano N° 1180 de la ciudad de 

Barranqueras provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1- Lectura del acta anterior. - 

2- Designación de dos asociados para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea. 

3- Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondientes al ejercicio clausurado el 30 de junio del año 2.022. 

4- Renovación total de los miembros del consejo directivo, 11 (once) miembros titulares y la totalidad de los suplentes. Los 

miembros de la comisión revisora de cuentas y la totalidad de los miembros de tribunal arbitral, por terminación de mandato. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor consocio con la mayor consideración. 

Raúl Mario Bishels 
Presidente 

R. N°:195.139                                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB DE DONANTES DE SANGRE RH NEGATIVO DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Socios Activos y Vitalicios para el die 26 de Octubre de 2022, a las 20:30hs a la Asamblea General Ordinaria del 

CLUB DE DONANTES DE SANGRE RH NEGATIVO DEL CHACO, en la sede de la Asociación Española de SS.MM, Sito en 

Juan B Justo 167 para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1- Designación de dos Socios Asambleístas  

2- Lectura Del Acta Anterior  
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3- Aprobacion de la Memoria y Balance de Gestión de los Ejercicios del periodo 1 de Julio al 30 de Junio de los años 2018-

2019, 2019-2020, 2020-2021, 2021-2022.  

4- Informe de la Comisión de Revisora de Cuentas de los periodos antes mencionados  

5- Informe del señor Presidente sobre el Registro en el Libro de Asociados de los nuevos donantes de sangre y año 2021/22,  

6- Renovación total de los Cargos de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandato  

7- Listado de socios honorarios que serán declarados protectores de la institución 

8- Inicio de la actividades deportivas de las siguientes disciplines Circulo de Ajedrez del Gran Resistencia, La Liga Integral 

Nelson Martínez y la Asociación Pedestre Don San Negativo del Chaco y para el año 2023 La Federación de Mini 

Basquetbol y Basquet 3  

9- Confirmar y avatar la cuota societaria mensual de $300 y cuota de ingreso $500.  

10- Lanzamiento del Seguro Social de Sangre para Empleados Públicos.  

11- Recordatorio de los fallecimientos del Miembro Fundador de la Comisión Permanente Don Carlos Alberto Liva, del vocal 

titular primero Leonardo Rubén Reale y la socia honoraria Nancy Mabel Villalba  

12- Declaramos que somos protectores del Hospital Pediátrico Dr. Avelino Castelar. 

Jose Zacariaz Macizo 
Presidente 

R. N°:195.145                                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IGLESIA MINISTERIO APOSTOLICO Y PROFETICO DE LAS ASAMBLEAS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

De la "IGLESIA MINISTERIO APOSTOLICO Y PROFETICO DE LAS ASAMBLEAS". Por la presente Convocamos a los 

Señores Miembros Socios, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 28 de Octubre de 2022 a las 19:30 hs, en Av. 

Hernandarias 1066 - Resistencia - Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretaria, el Acta de Asamblea General Ordinaria. 

2. Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta. 

3.  Consideración de la Memoria Anual, Inventario y Balance General y demás Cuadros Anexos correspondiente al Ejercido 

cerrado el 30 de Junio de 2022. 

4. Elección de los Miembros de la Comisión Directiva. 

5. Elección de los Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas. 

6.  Informe sobre situación la Institucional a la fecha de la realización de la Asamblea. 

A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Gómez Sara 
(sin especificar) 

R. N°:195.151                                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RESISTENCIA ZONA SUR 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios de Resistencia Zona Sur, tiene el agrado de CONVOCAR 

a los asociados de la entidad a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse en el domicilio legal de la entidad sito en 

pasaje Gobernador Bosch 374, de la Ciudad de Resistencia, el día 28 de octubre de 2022, a las 20,00 hs., para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos asociados, para que conjuntamente con el Presidente y la Secretaria firmen el Acta de esta Asamblea.  

2) Consideración de la Memoria Anual y Estados Contables del ejercicio correspondiente al periodo comprendido entre el 01-07-

2021 y el 30-06-2022 y aprobación de la gestión de la comisión directiva.  

3) Actualización del importe de la cuota societaria. 

Arias Washington 
Presidente 

R. N°:195.153                                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLEGIO DE ENFERMERIA DEL CHACO (C.E.CH.) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

La Comisión Directiva del COLEGIO DE ENFERMERIA DEL CHACO (C.E.CH.), Asociación sin fines de lucro, en reunión 

realizada, en su sede central, el día 04 de Octubre del 2022, resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria, por lo que se 

CONVOCA a los socios para el día 08 de noviembre del 2022, en el Salón de la Fundación OSDE sito en calle Pueyrredón 152, de 

la ciudad de Resistencia, a las 12hs, primera convocatoria y a las 13hs segunda convocatoria. 

ORDEN DEL DIA 

Consideración de Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas. Periodo Abril 2021-Abril 2022. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Sin otro particular lo saludamos atentamente. 

Carlos Daglio 
Presidente 

R. N°:195.155                                                                                                                                                     E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION ARA SUNU 

Villa Ángela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: La Comisión Directiva convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 4 de noviembre 

del 2022, a las 19:30 horas en primera convocatoria, en su sede de la calle Rawson y José Ingenieros, de la ciudad de Villa Ángela, 

Provincia de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 20:30 horas del mismo día, en el 

domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta de la ASAMBLEA General Ordinaria junto al presidente y 

secretario. 

2) Lectura y consideración de la memoria, Balance General año 2021 - 2022, cuadro de Recursos y Gastos, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor correspondientes a dichos ejercicios económicos.- 

3) Reforma de artículos del estatuto.- 

4) Monto de cuota societaria.- 

Mazzo Ramon Alfredo    Diego Barrientos 

              Secretario          Presidente 

R. N°:195.094                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL “SOBERANIA” 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a efecto de que se haga efectivo la siguiente publicación. Se convoca a los socios, a la 

Asamblea General Ordinaria, para el día martes 25 de octubre del corriente a las 20:00 horas en Rioja 1250, de Resistencia Chaco. 

Para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

• Lectura y consideración del Acta de la última Asamblea. 

•  Nombramiento de 2 socios para firmar el Acta de la asamblea 

• Consideración de la memoria y Balance General cerrados el 30/06/2021 y 30/06/2022 

• Renovación de autoridades 

Transcurrida una hora fijada, se llevará a cabo con el número de socios presentes, según lo estipulado en el artículo vigésimo cuarto 

del Estatuto Social. 

Ramon Correa 

Presidente 

R. N°:195.093                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 61 "LAS TRES COLONIAS" 

Colonia La Lomita - Machagai - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 61, tiene el agrado de invitar a Usted, a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA a efectuarse el día 31 de Octubre de 2022 a las 19 hs. en la Sede Social del Consorcio - Colonia La Lomita 

- Machagai, a fin de considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. 

2. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta de la presente Asamblea, conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario. 

3. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efectivo, Cuadros y Notas Anexos, lectura del Informe del Auditor 

y del de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al Ejercicio Económico N° 26, cerrado el 31 de julio de 2022. 

4. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de socios. 

5. Tratamiento y fijación del importe de la cuota social. 

6. Elección de tres (3) socios para fiscalización del acto eleccionario para renovación de autoridades de la Comisión Directiva 

y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

7. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por 

terminación de mandatos. 

7.1 Por el término de un (1) año período 01/08/2022 al 31/07/2023: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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      Elección de los siguientes cargos directivos: Vocal Titular 2°. 

7.2 Por el término de dos (2) años período 01/08/2022 al 31/07/2024: 

A) Elección de los siguientes cargos directivos: Presidente - Secretario - Vocal Suplente 1° Vocal Suplente 2° y Vocal 

Suplente 4°. 

B) Elección de los siguientes cargos de fiscalización: Revisor de Cuentas Titular 1° y Revisor  de Cuentas Suplente 2°.  

8. Lectura de la Resolución Municipal de designación del Socio Consorcista de Representación Necesaria, en el cargo de 

Vocal Titular 3°. 

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

10. Palabras finales a cargo del Presidente y autoridades presentes. 

La Asamblea se iniciará con la presencia del cincuenta (50) por ciento más uno (1) de los socios. Transcurrida una (1) hora de la 

designada para el inicio de la misma el quórum será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea, que se 

convoca conforme a las prescripciones de la ley 3565, su reglamentación y el Estatuto Social. 

Olga Amelia Trevisan    Alexander Juan Rodriguez 

      Secretaria          Presidente 

R. N°:195.096                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DIGNIDAD Y JUSTICIA SOCIAL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ASOCIACION CIVIL DIGNIDAD Y JUSTICIA SOCIAL convoca a Asamblea general ordinaria a realizarse el día 21 de Octubre 

de 2022 en Mz 58 Pc 01 Cs 03 6° LLaponagat a las 9,30 hs donde se tratara la siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de (2) dos socios para firmar en forma conjunta con presidente y secretario el acta de asamblea 

2) Aprobación de memoria balance, cuadro de ingresos egresos en informe de revisor de cuenta de ejercicio, cerrado, 

30/06/2022 

3) Renovación parcial de autoridades 

Acevedo Claudia Mariela    Ojeda Alicia Isabel 

      Secretaria                 Presidente 

R. N°:195.098                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO INTERNACIONAL APOSTÓLICO Y PROFÉTICO  

"PUERTA DEL CIELO" ASOCIACIÓN CIVIL 

Juan José Castelli- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados socios en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, la Comisión Directiva del Ministerio 

Internacional Apostólico y Profético "Puerta del Cielo" convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en las 

Instalaciones del Ministerio Internacional Apostólico y Profético "Puerta del Cielo" ubicado en Chacra 18 Mz 7 Pc 18 de Juan José 

Castelli- Chaco, el 28 de octubre de 2022 a las 19.30 hs. a efectos de considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Realizar un minuto de silencio por los socios fallecidos en el año 2021 y 2022 

2. Elección de 2 Asambleístas para firmar el acta de Asamblea juntamente con el Presidente y secretario. 

3. Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio finalizado el 30/06/2021 

4. Consideración de la Memoria y Balance General, Informe del Revisor de Cuentas e informe del auditor independiente por 

los ejercicios finalizados el 30/06/2021 y 30/06/2022. 

5. Renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandato 

Ruiz Rosa Marina    Ruiz Hector Daniel 

         Secretaria          Presidente 

R. N°:195.099                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 50- PARAJE LAS HACHERAS 

Paraje Las Hacheras - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 

50 CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en la sede social ubicada en 

Planta Urbana de Paraje Las Hacheras el día 26 de octubre de 2022 a partir de las 10 horas a efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio económico N° 13 cerrado el 

31/07/2022. 

3) Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o estado de 

cuentas al 30/09/2022. 

4) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 

5) Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

6) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a) Elección de 5 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años, (período 01/08/2022 al 31/07/2024) 

por terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, tesorero, vocal titular 1°, vocal titular 2° y vocal suplente 

4°. 

b) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, (período 01/08/2022 

al 31/07/2024) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 1° y Revisor Suplente 1°. 

7) Proclamación del socio consorcista de representación necesaria que ocupará el cargo de vocal titular 3°. 

8) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9) Bajas y altas de socios. Cambios de categoría societaria. 

10) Fijación de la cuota social. 

11) Palabras finales a cargo del presidente. 

Art.28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal formado por la mitad más uno de 

los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quorum será válido cualquiera 

sea el número de socios asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley n° 666-k, su reglamentación y 

el presente estatuto. 

Ignacio Nery Villalba    Albornoz Antonio R. 

         Secretario          Presidente 

R. N°:195.100                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL "PATINAJE ARTISTICO ROCI-MAR" 

Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a io dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la asamblea general ordinaria el 2,4/10/2022 a las 

17.30hs. Sito en MZ 79 PC 04 B° 125 VIVIENDAS-FONTANA-CHACO. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de 2 (dos) asambleísta para firmar en conjunto con el presidente y secretario. - 

2. Justificación por fuera de termino de los Estados contables y Asamblea General Ordinaria. - 

3. Memoria Anual y estados contables finalizados al 30/06/2018, 30/06/2019, 30/06/2020 y 30/06/2021.- 

4. Elección de la Comisión Directiva por finalización de mandato. - 

5. Elección de la comisión Revisora de cuenta, por finalización de mandato. - 

Rocio M. Valenzuela Herrera 

Presidente 

R. N°:195.101                                                                                                                              E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SAN ANTONIO ASOCIACION CIVIL 

Puerto Vilelas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En la Ciudad de Puerto Vilelas (CHACO), a los 16 días del mes de Septiembre del año 2.022, en la sede de SAN ANTONIO 

ASOCIACION CIVIL, sito en calle Ángel Peñaloza n°118, barrio 60 viviendas Mz 48 Pc. 11, convoca a los señores asociados a la 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social, el día 29 de Octubre del 2.022 a las 19:00 horas en primera convocatoria 

y 20:30 horas en segunda convocatoria, para considerar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1-Designación de dos asociados para que firmen el acta juntamente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 

2-Consideración de la Memoria y Balance del ejercicio cerrado el 30/06/2.022 

3-Elección y renovación, o reelección de comisión directiva y comisión revisora de cuentas para periodo 2.022-2.024 

Fabio Omar Flores    Gustavo Jorge Ocampo 

      Presidente            Secretario           

R. N°:195.103                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER (ALCEC) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 45 - 

 

    

 

 

 

Viernes 14 de Octubre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.866 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

La Comisión Directiva de la Asociación de Lucha Contra el Cáncer - Resistencia, convoca a los Señores Asociados a la Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse en la Sede Social de la Institución de B. Mitre N° 726 dé esta ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, el día 31 de octubre del año dos mil veintidós a las diecisiete horas para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar el Acta correspondiente de la Asamblea. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e informes de los Revisores de 

Cuentas correspondientes al periodo julio 2021/junio 2022. 

3. Informe del auditor. 

4. Designación de 3 (tres) socios para integrar la comisión receptora y escrutadora de los votos. Renovación total de comisión 

directiva y revisores de cuenta 

Celina Wilda Dory Barbetti    Esther Irene Kraus de Biolchi 

             Tesorera                 Presidente      

R. N°:195.105                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL UNION DE PRODUCTORES CRIOLLOS DEL IMPENETRABLE 

Misión Nueva Pompeya - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

A los señores Asociados de la Asociación Civil de Productores Criollos del Impenetrable. Por la presente convocamos a los Señores 

Asociados de Asociación Civil de Productores Criollos del Impenetrable, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 26 de 

Octubre de 2022 a las 8:30 hs, en el local de la Entidad Manzana 45 Parcela 04 Misión Nueva Pompeya - Chaco) a los efectos de 

considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el Acta de Asamblea General Ordinaria. 

2. Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta. 

3. Consideración de Memoria Anual, Inventario y Balance General, y demás Cuadros Anexos correspondientes al Ejercicio 

cerrado el 30 de junio de 2022. 

4. Elección de los Miembros de la Comisión Directiva. 

5. Elección de los Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas 

6. Informe sobre situación Institucional a la fecha de la realización de la Asamblea General Ordinaria.  

7. Altas y Bajas de socios. 

8. Temas varios 

A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Nelson N. Vizgarra    Catalino Guzman 

                 Secretario          Presidente      

R. N°:195.106                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION COMUNITARIA AMIGOS DE GÜEMES 

Paraje Güemes – El Sauzalito - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

A los señores Asociados: Por la presente Convocamos a los Señores Asociados de la "ASOCIACION COMUNITARIA AMIGOS 

DE GÜEMES": a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día  31  del mes de  Octubre de 2022 a las  8:30  hs, en la Legua 35 

Legua B del Paraje Güemes de Misión Nueva Pompeya - Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el Acta de Asamblea General Ordinaria. 

2. Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta. 

3. Consideración de Memoria Anual, Inventario y Balance General y demás Cuadros Anexos correspondientes al ejercicio 

cerrado el 30 de junio de 2022. 

4. Tratamiento de planes futuros y temas varios. 

A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Coria Sosa Monica M.    Solis Manuel Camilo 

                 Secretaria          Presidente      

R. N°:195.107                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL LA FÁBRICA CULTURAL 

Puerto Tirol - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

La Asociación Civil La Fábrica Cultural, convoca a Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día sábado 29 de Octubre 

a las 17:00 Hs, en la sede La Fabrica Cultural (Barrio 80 viviendas) de Puerto Tirol, a fin de tratar el siguiente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de 2 socios para la firma del acta 

2) Aprobación de la memoria anual, estados contables (Ejercicio N° 1, 2, 3 y 4) e informe de la comisión Revisora de cuentas. 

3) Informe de los motivos por el cual se realiza fuera de termino la presentación de los balances. 

4) Ratificación de la comisión directiva elegida el pasado 11 de abril del 2022. 

 

Gladys Esther Britos    Anibal Ramon Friedrich 

                 Secretaria          Presidente      

R. N°:195.110                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN COOPERADORA MADRE TERESA DE CALCUTA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Cooperadora Madre Teresa de Calcuta convocó Asamblea General Ordinaria, fuera del plazo previsto en el artículo 

22 del Estatuto Social, a realizarse el 24 de Octubre de 2022, a las 19 horas, en Avenida San Martín 125, de Resistencia, Provincia 

del Chaco, para 'considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1°) Lectura del Acta de Asamblea Ordinaria del año anterior 

2°) Elección de un Presidente de Asamblea. 

3°) Elección de un Secretario de Asamblea. 

4°) Elección de dos socios ajenos a la Comisión Directiva para suscribir el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente 

y Secretario. 

5°) Explicación de los motivos por los diales se convoca a Asamblea fuera del plazo estipulado en tiempo y forma. 

6°) Lectura, consideración y aprobación de Memoria, Balance y Cuadro de Gastos y Recursos del ejercicio transcurrido en 

01-04-2021 a131-03-2022 e informe Técnico de Aprobación emitido por la Comisión Revisora de Cuentas. 

7°) Consideración del aumento de la cuota social. 

8°) Consideración de la situación irregular de los socios. 

Mirtha Mabel Mieres  Olga Susana Dagnino 

                       Secretaria              Presidente      

R. N°:195.113                                                                                                                               E:14/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL CRUCE S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Directorio de EL CRUCE S.A. convoca a los Sres. Accionistas para el día 26 de Noviembre de 2022 a las 18,00 Horas a Asamblea 

General Ordinaria a realizarse en su domicilio de la Estación de Servicio ubicada en Avenida Alvear y Ruta Nacional N° 11 de la 

ciudad de Resistencia para tratar el siguiente temario: 

ORDEN DEL DIA 
1. Designación de dos Asambleístas para que junto al Presidente, materialicen el acta respectiva. 
2. Memoria, Balance General, Cuadro de Pérdidas y Ganancias e Informe del Auditor correspondiente al ejercicio N° 56.  
3. Consideración de la gestión del Directorio. 
4. Honorarios de Directores Ejercicio 56. 
5. Elección de tres Directores Titulares con sus respectivos suplentes. 
6. Honorarios provisionales de Directores en relación al ejercicio N° 57. 
7. Dividendos. 
8. Recomendaciones sin aptitud vinculante. 

Omar P. Cinesta 
Presidente 

R. N°:195.019                                                                                                                                 E:12/10 V:21/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL DORADO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el dia. 21/10/2022, a las 19:30 hs., en el local sito en calle 

José María Paz 50 de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.  

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Distribución 

de Utilidades y Aprobación de los Honorarios a los Directores correspondiente al ejercicio cerrado al 30/06/2022. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente. 

4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente. Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable 

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán' cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.  
Luis F. Sosa 
Presidente 

R. N°:194.959                                                                                                                                        E:05/10 V:19/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HEMODINAMIA S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por 5 días. Se convoca a los Señores Accionistas de HEMODINAMIA S.A. a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria 

para el día 19/10/2022 a las 16 hs. y en segunda convocatoria a las 17 hs. del mismo día, en la sede social sita en calle Carlos 

Pellegrini 673, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento de los siguientes puntos del  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  
2) Consideración de la memoria anual y Estados contables correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/2020;  
3) Dispensa por las demoras.  
4) Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio por el mismo período. Fdo. Eduardo Darío Ferro Queirel. Presidente 

Eduardo Darío Ferro Queirel 
Presidente 

R N°:194.925                                                                                                                                                        E:03/10 V:17/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

HEMODINAMIA S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por 5 días. Se convoca a los Señores Accionistas de HEMODINAMIA S.A a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria 

para el día 19/10/2022 a las 18 hs. y en segunda convocatoria a las 19 hs. del mismo día, en la sede social sita en calle Carlos 

Pellegrini 673, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento de los siguientes puntos del  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  
2) Consideración de la memoria anual y Estados contables correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/2021;  
3) Dispensa por las demoras.  
4) Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio por el mismo período.  
5) Honorarios Director. Fdo. Eduardo Darío Ferro Queirel. Presidente 

Eduardo Darío Ferro Queirel 
Presidente 

R N°:194.926                                                                                                                                                        E:03/10 V:17/10/2022 
 

 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO 

Provincia del Chaco 

Dirección de Administración 

LICITACION PÚBLICA Nº651/22 

OBJETO DEL LLAMADO: adquisición de , para la adquisición de 5 impresoras HP y 15 toner para impresora HP, con destino 

a las diferentes delegaciones de trabajo del interior de la provincia, dependiente del Ministerio de Gobierno y Trabajo. 

MONTO APROXIMADO: PESOS UN MILLON QUINIENTOS  MIL ($1.500,000.00) 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Administración, departamento Contrataciones del  Ministerio de Gobierno y 

Trabajo, Marcelo T. de Alvear Nº145 – 4º  Piso, Edificio “B“ de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO), el día 31 de octubre de 

2022 a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración, del 

Ministerio de Gobierno, y Trabajo – 4º - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. // 

03624-422901 al 422918, Internos 8099 y 8355 y Directo: (03624-448060). 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL CINCUENTA ($ 1.050,00), en papel sellado de A.T.P 

Sr. Perezlindo, Cesar Dario 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:17/10/2022 

 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 38/2022 

 
**************** 

LICITACION PUBLICA Nº 39/2022 

 
 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LICITACION PUBLICA Nº 40/2022 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:14/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 32/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-6059-Ae 

OBRA: “TERMINAL DE OMNIBUS – AVIA TERAI” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Veinticuatro Millones Ciento Veintiún Mil Trescientos Cincuenta y Dos con Cincuenta 

y Siete Centavos ($124.121.352,57). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 25 de OCTUBRE del 2022 a las 10:00 Horas. - 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste Alzado. - 

PLAZO DE EJECUCION: Nueve (9) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 12 de Octubre de 2022. https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-

de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 25 

de Octubre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.- 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 33/22 - ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N° E23-2022-11340-Ae 

OBRA: “OBRA NUEVA Y REFACCIÓN DEL HOSPITAL NIVEL IV “DR. ANDRÉS PEREYRO” – ETAPA 1 – MACHAGAI” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
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Chaco. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Cincuenta y Cuatro con 

Ochenta y Seis Centavos ($242.839.054,86). - 

FECHA DE APERTURA: el Día 25 de OCTUBRE del 2022 a las 10:30 Horas. –  

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Doscientos Cuarenta Mil ($240.000,00). - 

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste Alzado. - 

PLAZO DE EJECUCION: Doce (12) Meses Calendario. - 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 12 de Octubre de 2022. https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-

de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 25 

de Octubre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. – 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.- 

Ing. Edith Romero  

Dirección de Licit. y Certif. 

s/c                     E:14/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  877/22 - EXPEDIENTE Nº 196/22 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPELES Y CARTULINAS 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 03 de Noviembre de 2022 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 19.000.000,00 (Pesos diecinueve millones). 

************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  875/22 - EXPEDIENTE Nº 197/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE OFICINA 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 03 de noviembre de 2022 

HORA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3WnfX4-Yt86bq0f0NsPPyPw_lsaXfAWVndXho061Ch4QMiLJGK3aCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=dV2RQ7l07d0ZNwoyote0lwPAaODngPHZEHMtCoTeMt8QMiLJGK3aCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3WnfX4-Yt86bq0f0NsPPyPw_lsaXfAWVndXho061Ch4QMiLJGK3aCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=dV2RQ7l07d0ZNwoyote0lwPAaODngPHZEHMtCoTeMt8QMiLJGK3aCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 9.700.000,00 (Pesos nueve millones setecientos mil). 

************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  876/22 - EXPEDIENTE Nº 195/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 01/11/2022 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 6.600.000,00 

************** 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  906/22 - EXPEDIENTE Nº 206/22 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA RENOVACION Y AMPLIACION DE LICENCIAS VEEAM.- 

DESTINO: PARQUE INFORMATICO DEL PODER JUDICIAL.- 

FECHA DE APERTURA: 19 de Octubre de 2022 

HORA: 11:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 7.500.000,00 (Pesos siete millones quinientos mil) 

 ************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  867/22 - EXPEDIENTE Nº 189/22 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO TORRE I DEL FUERO CIVIL 

FECHA DE APERTURA: 04 de Noviembre de 2022 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 6.600.000,00 (Pesos seis millones seiscientos mil) 

 ************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  873/22 - EXPEDIENTE Nº 190/22 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: EDIFICIO TORRE II DEL FUERO CIVIL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3WnfX4-Yt86bq0f0NsPPyPw_lsaXfAWVndXho061Ch4QMiLJGK3aCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=dV2RQ7l07d0ZNwoyote0lwPAaODngPHZEHMtCoTeMt8QMiLJGK3aCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3WnfX4-Yt86bq0f0NsPPyPw_lsaXfAWVndXho061Ch4QMiLJGK3aCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=dV2RQ7l07d0ZNwoyote0lwPAaODngPHZEHMtCoTeMt8QMiLJGK3aCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3WnfX4-Yt86bq0f0NsPPyPw_lsaXfAWVndXho061Ch4QMiLJGK3aCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=dV2RQ7l07d0ZNwoyote0lwPAaODngPHZEHMtCoTeMt8QMiLJGK3aCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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FECHA DE APERTURA: 04 de Noviembre de 2022 

HORA: 10:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 9.700.000,00 (Pesos nueve millones setecientos mil) 

C.P Beatriz Blanco 

Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/10 V:24/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

CONTRATACIÓN DIRECTA  Nº 2352/2022 

OBJETO: Adquisición de materiales de construcción destinados a la entrega en el marco del Convenio con MDS Nación, para 

ejecución del Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y desarrollo local "POTENCIAR TRABAJO", con Resolución de 

Prorroga RESOL-2022-415-APN-SES#MDS, con ratificación mediante Decreto Nº 1203/20. Dicha Contratación se desarrolla dada 

la urgencia del objeto y en el marco del Decreto Nº 1203/20. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante 

por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.- 

APERTURA: El día 17 de Octubre de 2022 a las 11.30 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCIÓN DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, en el horario de 8 a 10.30hs. SIN EXCEPCION. Los sobres se abrirán 

11.30 y el acta será leído a las 13.15hs- 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS: Las  muestras  se  recepcionarán  en  la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, pudiendo presentar folletería y/o tener a disposición en el local comercial.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CIEN ($ 12.148.100,00-).- 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA: Inscripción en ATP; Inscripción AFIP; Habilitación 

Municipal y Registro de proveedores, deben estar inscriptos en el rubro para el que cotizan (rubros en ATP, AFIP y REGISTRO DE 

PROVEEDORES DEL ESTADO) y un pagaré de garantía por el 1% de la oferta, SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA 

OFERTA EL NO CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS ÍTEMS ANTES INDICADOS.- 

CONSULTAS: Dirección de Administración – Unidad Ejecutora de Políticas Sociales – mdsdireccionadm@chaco.gov.ar-

ueps.mdschaco@gmail.com- teléfono 3624-644221 y/o 3624-904560  - 

                                                                               ********************* 

CONTRATACIÓN DIRECTA  Nº 2351/2022: 

 OBJETO: Adquisición de herramientas destinados a la entrega en el marco del Convenio con MDS Nación, para ejecución del 

Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y desarrollo local "POTENCIAR TRABAJO", con Resolución de Prorroga 

RESOL-2022-415-APN-SES#MDS, con ratificación mediante Decreto Nº 1203/20. 

Dicha Contratación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco del Decreto Nº 1203/20. Por lo que se restringirá el acceso 

de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.- 

APERTURA: El día 17 de Octubre de 2022 a las 11.00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCIÓN DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, en el horario de 8 a 10.30hs. SIN EXCEPCION. Los sobres se abrirán 

11.00 y el acta será leído a las 13.00hs- 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS: Las  muestras  se  recepcionarán  en  la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, hasta la hora de apertura, pudiendo presentar folletería y/o tener a disposición en el local comercial.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN ($ 11.966.100,00-) 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA: Inscripción en ATP; Inscripción AFIP; Habilitación 

Municipal y Registro de proveedores, deben estar inscriptos en el rubro para el que cotizan (rubros en ATP, AFIP y REGISTRO DE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3WnfX4-Yt86bq0f0NsPPyPw_lsaXfAWVndXho061Ch4QMiLJGK3aCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=dV2RQ7l07d0ZNwoyote0lwPAaODngPHZEHMtCoTeMt8QMiLJGK3aCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Sjv0v3NeUHscUIqv3sxEQFsQA0HdC7vT_EcZdrcPv56_uZwTHK3aCAFtYWlsdG86bWRzZGlyZWNjaW9uYWRtQGNoYWNvLmdvdi5hcg..
about:blank
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PROVEEDORES DEL ESTADO) y un pagaré de garantía por el 1% de la oferta, SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA 

OFERTA EL NO CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS ÍTEMS ANTES INDICADOS.- 

CONSULTAS: Dirección de Administración – Unidad Ejecutora de Políticas Sociales – mdsdireccionadm@chaco.gov.ar-

ueps.mdschaco@gmail.com- teléfono 3624-644221 y/o 3624-904560  - 

Sandra Marcela Meana 

                                                                      TEC. en ADM y CONTROL de la Hacienda Pública 

s/c                                                                                                                                                                E:14/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE CULTURA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 2541/22 

OBJETO: contratación de seguro para cubrir “accidentes personales en ámbito laboral”, para la totalidad del personal que realiza 

contraprestaciones en carácter mensual para el Instituto de Cultural del Chaco, para el termino de doce (12) meses, estimando la 

cantidad aproximada de ciento ochenta y cinco (185) personas por mes.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Novecientos Tres Mil Quinientos Diez con Setenta y Dos Centavos ($ 903.510,72).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Instituto De Cultura Del Chaco – Departamento Contrataciones. Arturo Illia Nº 245 - 

Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de OCTUBRE DE 2022 a las 10:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas del Instituto de Cultura hasta el día 18/10/22 a las 10:00. 

ADQUISICION DE PLIEGO: A partir del día 12/10/2022 en el Departamento Contrataciones- Instituto De Cultura Del Chaco 

Arturo Illia Nº 245-Resistencia -Chaco, de 08:00 a las 12:00 hs. Y/o mediante descarga del Pliego de la página web: 

http://compras.chaco.gob.ar/ Instituto de Cultura del Chaco Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. 

Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS UN MIL ($1000), sellado de ley y/o autoliquidación ATP con su respetivo comprobante de pago.  

Cr. Aldo Hernán Castellá 

A/C Dirección de Administración ICCH 

s/c                                                                                                                                                                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 3/2022 - RESOLUCION Nº 416/22 - EXPEDIENTES Nº E37-2022-2152AE 

OBJETO: Contratación de servicio de limpieza para edificio IPRODICH ubicado en Monteagudo 1640 resistencia, chaco, según 

especificaciones en pliego:-.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 624.000. (PESOS seiscientos veinticuatro mil con 0/100)- 

APERTURA: El día 24 de Octubre de 2022, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

21 de OCTUBRE a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Lic. Isidro José Lorenzo    Cr. Edgardo Coronel 

          Presidente          A/C Dir.de Administración 

s/c                E:12/10 V:21/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

OBRA POR CONVENIO CON EL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 729/2022-ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N°: E13-2022-12338-Ae 

OBRA: PAVIMENTO URBANO BARRIO SAN MIGUEL Y 400 VIVIENDAS - RESISTENCIA. 

TRAMO: CALLES VARIAS. 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE CALZADA DE HORMIGÓN Y DESAGÜES. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 31/100 ($418.134.231,31). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: OCHO (8) MESES CORRIDOS. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Sjv0v3NeUHscUIqv3sxEQFsQA0HdC7vT_EcZdrcPv56_uZwTHK3aCAFtYWlsdG86bWRzZGlyZWNjaW9uYWRtQGNoYWNvLmdvdi5hcg..
about:blank
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CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACION: El Saldo de Capacidad de Contratación Anual mínimo exigido, que corresponde 

al Rubro Pavimentos y Obras Básicas es de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DOCE 

MIL TRESCIENTOS OCHO CON 41/100. ($557.512.308,41). 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (www.vialidadchaco.net) HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL 

DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO HASTA LA HORA ONCE (11,00 HS.) DEL 

DÍA VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (26/10/2022). 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO, EL DÍA VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL VEINTIDÓS (26/10/2022), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

OBRA POR CONVENIO CON LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 04/2022 - -ACTUACIÓN ELECTRÓNICA N°: E13-2022-12503-Ae 

OBRA: RUTAS PROVINCIALES N° 9 y 3 

SECCION 1: RUTA PROVINCIAL N° 9 

TRAMO: MISIÓN NUEVA POMPEYA – WICHÍ 

SECCION 2: RUTAS PROVINCIALES N° 9 y 3 

TRAMO: WICHÍ - EL SAUZALITO 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS BÁSICAS Y PAVIMENTO 

PRESUPUESTOS OFICIALES: 

SECCION 1: PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 00/100. ($ 2.893.837.199,00). 

SECCION 2: PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100. ($4.222.994.545,00). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: VEINTICUATRO (24) MESES CORRIDOS, PARA CADA UNA DE LAS SECCIONES. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

SALDO DE CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACIÓN DE OBRA: 

SECCION 1: PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 50/100. ($ 1.446.918.599,50). 

SECCION 2: PESOS DOS MIL CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS CON 50/100. ($2.111.497.272,50). 

LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE INSCRIPTAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

CONSTRUCTORES DE OBRA PÚBLICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, DEBIENDO REQUERIRSE ANTE ESTE EL 

CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL PARA LICITACIÓN EN EL RUBRO INGENIERÍA VIAL 

O EN EL REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO EN EL 

RUBRO PAVIMENTOS. 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales/) O DE LA PÁGINA 

WEB DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (www.vialidad.gov.ar/licitaciones) HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR 

AL DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - 

RESISTENCIA - CHACO, HASTA LA HORA ONCE (11,00 HS.) DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS (10/11/2022). 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales/)
http://www.vialidad.gov.ar/licitaciones)
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 

AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL N° 11 - RESISTENCIA - CHACO, EL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTIDÓS (10/11/2022), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE TURISMO 

Provincia del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PÚBLICA N° 197/2022: 

OBJETO: solicita la adquisición de 2700 litros de Nafta y 3800 litros de Gasoil, para los vehículos oficiales del Instituto de Turismo 

del Chaco. por un monto estimado de Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil ($1.498.000,00). 

APERTURA: Día 21 de Octubre del 2022, a las 09:00 hs. en la Dirección de Administración del Instituto de Turismo del Chaco, 

sito en calle Corrientes N° 333-Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito en calle 

Corrientes N° 333, hasta la hora de la apertura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL ($1.498.000,00). 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($300,00), presentar recibo de la compra a través de la Pagina de ATP: y 

descárgalo desde la página de Contrataciones www.comrpas.chaco.gob.ar 

Patricia Toffanelli 

Administración 

s/c                E:12/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

En el marco del Programa 46 “Fortalecimiento Edilicio de Jardines de Infantes” se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/22 

Objeto: J.I. N° 97 – LAS BREÑAS “Ampliación y Refacción del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 99.201.580,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 07/11/2022 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar. 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar – Resistencia. 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Rodrigo Martin Morilla 

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/22 

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.P. N° 10 – COLONIA BENITEZ “AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DEL EDIFICIO ESCOLAR” 

Presupuesto Oficial: $233.740.635,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 07/11/2022 - 11:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/22 

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.S. A CREAR – QUITILIPI “CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ESCOLAR” 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.comrpas.chaco.gob.ar/
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Presupuesto Oficial: $ $229.093.475,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 07/11/2022 - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Rodrigo Martin Morilla 

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:03/10 V:17/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 222/2022 

Servicio de alquiler inmueble Objeto: Servicio de alquiler de un (1) inmueble en la localidad de Gral. San Martin – Chaco-, por 

veinticuatro (24) meses, para oficina de ATP.  

Fecha y lugar de Apertura: 24/10/2022, a las 18:00 horas en Receptoría de ATP, sita en calle Hipólito Yrigoyen Nº 40 – Gral. San 

Martin, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 24/10/2022, hora 18:00, Receptoría de ATP, calle Hipólito Yrigoyen Nº 40 – Gral. San Martin, 

Chaco  

Presupuesto Oficial: Pesos un millón trescientos veinte mil ($ 1.320.000,00). Valor del pliego: Pesos un mil quinientos ($ 1.500,00) 

en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:05/10 V:19/10/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  833/22 - EXPEDIENTE Nº 175/22 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO NAFTA Y GAS OIL.- 

DESTINO: VEHÍCULOS DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.- 

FECHA DE APERTURA: 18 de Octubre de 2022 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

     DOMICILIO:Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 2.900.000,00 (Pesos dos millones novecientos mil). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  838/22 - EXPEDIENTE Nº 182/22 
OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 

SEIS MESES.- 
DESTINO: SERVICIO ORGANIZADO DE LIMPIEZA JUDICIAL (S.O.L.Ju.).- 
FECHA DE APERTURA: 19 de Octubre de 2022 
HORA: 10:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO:Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=uKJDLWB_uZZnZ-1B-yABFgJsUAwa0wvtzHyIcYu-LdC738D-M6XaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=3qUmkwYLX4HrjXJHt9PN5TvZYfopGnK-3oaYZAxVNzW738D-M6XaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3)VALOR DEL PLIEGO:$ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 
5)MONTO ESTIMADO: $ 3.000.000,00 (Pesos tres millones). 

C.P Beatriz Blanco 

Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:03/10 V:17/10/2022 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 037/2022 - RESOLUCION N" 2429/2022.- 

OBJETO: Adquisición de equipamientos informáticos varios, para uso en el Programa "Municipio Comunidades Saludables". 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 991.408,00 (Pesos, novecientos noventa y un mil cuatrocientos ocho). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 14 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, novecientos noventa y dos ($ 992,00) 

CONSULTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas 

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa 
s/c                                                                                                                                                           E:12/10 V:14/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=H0eWfXEDK7ugLzIIzwBZzyJntDalD9pR04wzNQtYx8263HG9NKXaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=a2dp04TA6NIkLBBx4OmuVVTmc-Y1xseTYvhKPz03_bO63HG9NKXaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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ANEXO I  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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